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PAREDES, E L  PAR A ISO

Dionisio Matute h., Aníbal Sali
nas C., Miguel Ayala-, Manuel Mu*

14 fe  a g w t »  « e  1961'

jj* ng0__Dispensar la publica*
áte de edictos para contraer ma- j
u-MrTiir civil a Crescencio Martí- ¡rillo. Marcial Perrera, guardias, 
-a  Al cerro y Reina Argentina El- ¡
rir reciño* de Tegucigalpa, D. C. E L  BIJAO, E L  PAR A ISO

 ̂ ÍT 1481.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma-

J\isé Antonio Avila M . José Inés 
Cas tejón F., José Bernardo Vás-

Gua-trtnooio civil, a Angel A lvarez j quez, Epifanio Izaguirre y 
Ordófies y Hortensia Espinal R i-^ah ip e  Pine! V„ guardias 
vera, vecinos de Choluteca.

N’ 1482.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Natividad Padilla 
y Amando Torres, vecinos de La 
Pac.

N” 1483.—Dispensar la publica
rían de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Alvaro Sua2o Bul- 
oes y Zoila Luz Fiallos Hernández, 
vecinos de La Paz.

18 «te agwto de 1961.

N' 1484.-—1*: Nombrar escribien
te de la Sección de Estadística y 
Control de Personal, de la Direc- 

krtón General de la Guardia Civil, 
1  la ciudadana Rosa Obdylia Lan- 
*•*, «a swtitución de Adela in ge 
nia Flora* Anduray, quien pasa a 
otro puaato;

r.—Asecnder a Secretaria 
Sección Administrativa de la 

Goieral de la Gu&rdia 
^  * 1* ciudadana Adela Ifige- 
ai*  *V>res Andaray, en sustitución 
*  «arta Isabel Pineda, quien re
nunció.

N '1 1487. Aprobar el Contiato 
siguiente “C O N  T  R  A  T  O — J. 
E fraín Bú y  Alberto Ramos Gar
cía, de generales conocida, el pri
mero en su calidad de O ficial Ma
yor d© la Secretarte- de Estado en 
los Despachos de Gobernación, Jus
ticia y  Seguridad Pública, debida
mente autorizado, que en adelante 
se llamará "E l Gobierno” ; y  el se
gundo por- sí, que en adelante se 
llamará “ El Contratista” , convie
nen en celebrar, como al efecto 
celebran el siguiente Contrato:

PR IM ERO : E l Contratista por su 
parte declara: QUe se compromete 
a prestas* sus servicios profesio
nales como Topógrafo y  Dibujante 
en el diseño, construcción y repara
ción de edificios que realiza el Mi
nisterio de Gobernación con el fin 

de ¡ de acondicionar los Cantones de 
la Guardia- Civil, Cabildos y  Pre
sidios, excluyendo la Construcción 
del edificio que se destinará para

C U AR TO : E l Gobierno se com
promete o  pagar por honorarios a 
"E l Contratista”  la cantidad de 
cien lempiras mensuales <L 100.00) 
a partir del t*  de julio del presen
te año.

Q U IN TO : Tanto el Gobierno co
mo el Contratista pueden de común 
acuerdo y  por causa justificada res
cindir de este Contrato, avisándose 
dentro de un plazo no menor de 
quince días. En fe de lo cu^i f ir 
man e! presente contrato por tri
plicado, en Tegucigalpa, D. C. a 
los veintinueve días del mes de ju
nio de m il novecientos sesenta y 
uno.—  Sello.—J. Efraín Bú.—O fi
cial Mayor de Gobernación. —A l
berto Ramos García.

15 de agosto de 1961

N 5 1488.—Nombrar Sub-Delega- 
do de la  Guardia Civil en Trinidad 
de Santa Bárbara, al ciud&dano 
José Trinidad Fernández, en sus
titución de Abraham López Espi
na!, que causa baja.

N * 1489.—Dispensar la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Gustavo Adol
fo Izaguirre Pacheco y  Victoria 
Concepción Bertrand Díaz, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C.

N* 1489-A.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Amaldo Rei
na y  M aría Erlinda* Erazo, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés.

17 de agosto de 1961

N v 1490.— Nombrar Inspector de
alojar a las dependencias de la Di- j Policía de la Gobernación Política 
rección General de la Guardia Ci- de Choluteca, al ciudadano Joa-
vil en el Barrio Casamata de esta

SP H «S.—Nombi-ar Conserje d e l, ' apit&1
SEGUNDO: El Contratista sigue 

—  —•••* ire» ¿sisluuj manifestand 
u  c iudadano  Mariano Sa i-! obligaciones

'^rttoe, en
Artttr° a  Amadoi

t  t ----- - VWIÜ5WJC UC1
Tránsito de Delegación 

.4. Civil del Distrito manifestando que acepta entre las
a  su cargo, asistir clia- 

en sustitución de riamente a la Oficina de Ingenie- 
sr- \ ría del Ministerio de Gobernación

* ’ Miembros d e ^  '*  Rtender a *°S tíaba* »  de Ga*
*  * * * * *  O vil dé los distintos inspeccionar las obras ba‘
u*5fw de la jo  su supervisión, efectuar las me-si- ■<Je la República en !a 
™ei‘te fonna;

g®ACIA8, LEM l'IRA
UTAS:

, didas de lotes y  edificios que sean 
¡ necesarios, así como a rendir in
formes mensuales del progreso de la y  Martín Villanueva G 

, las obrc-3.

quin Ponce Pérez, en sustitución de 
Juan R  Maldonado.

N* 1491.— Nombrar Guardias de 
la Delegación de la Guardia C ivil 
de Gracias, Departamento de Lem
pira, a loa siguientes ciudadanos:

Altas: Toribio Melara, José Is i
dro Díaz, Fr-ancisco Mateo y  San
tiago Eiiamorado.

Bajas: Miguel A. Rodriguez, J. 
Sabats Ramírez, Miguel Angel Aya-

BAJAS:

Rodri&,lez Sargen. 1 
Vet de Joaé E. Lemus.

EL PARAISO

Catalinp Cruz, para el Gobierno, cuando tal ac- 
Rodriguez y  ción pueda ser necesaria para ga- 

gu¿.r- rantizar una ejecución segura y 
adecuada del Contrato.

TERCERO: El Contratista debe
rá actuar de conformidad a las es
pecificaciones técnicas y planos 

. que se elaboren para cada obra, te- 
: niendo facultades para paralizar 

Luis Ma- los trabajos sin responsabilidad

N " 1492.— Dispensai- la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Rafael Armando 
Flores y  María Marta La-jos, ve
cinos de Choluteca.

N® 1494.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Rene Armando 
Izaguirre y  Pastora Mendoza, ve
cinos de San Pedro Sula. Corté*.

N 9 1495.-- Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Prudencio Orella- 
na Pleitez y  Gilma Gloria Pérez, 
vecinos de Cuyecnel, Cortés.

18 de agosto de 1961

N ’  1496.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Rene Asunción 
Gómez Rodríguez y  M aiía  Auxi
liadora Pinel, vecinos de Teguci- 
galpa, D. C.

N v 1497. Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, d Jorge N ery  Chin
chilla Fuentes y  Ada Orfilia Oli
va, vecinos de Tegucigalpa, D C.

24 de agosto de 1961

N v 1498.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Gustavo Napoleón 
Pineda y^ Rubenit» Montoya, veci
nos de Tegucigalpa, D. C.

N* 1499.- Nombrar Secretaria 
de la Gobernación Política del De
partamento de Copán, a  la ciuda
dana Ofelia Portillo Batres, en 
sustitución de Germán Ramírez.

N® 1500.— Nombrar Sargento de 
la Guardia C ivil de Yuscarán, De
partamento de E l Paraíso, al ciu
dadano A lfredo Banegas Godoy, 
en sustitución de Camilo Estrada, 
quien pase a ocupar otro puesto,

N ' 1501.—Aprobr-- el gasto de 
ciento siete m il novecientos siete 
lempiras con cincuenta y  cuatro 
centavos (L  107.907.54), que el Te
sorero del Distrito Central pagó 
durante el recién pa-iado mes de 
junio por gastos que afectaron 
partidas globales del Presupuesto 
vigente de dicho Organismo, du
rante ese mes. Aprobados por el 
Concejo mediante Acuerdo N ' 192 
del 15 de julio del año en curso, 
de conformidad con los compro
bantes que se han tenido a la vista.

N ” 1503. -Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Tomás Martínez 
Betancouit y Carmen Betancomt, 
vecinos de E l Corpus, Choluteca.

N v 1504.— Dispensar- la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Andrés Abelino 

Jovel Rasnos y  Mercedes Paula 
Arriaga, vecinos de Protección, 
Santa Bárbara.

N 5 1505.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a  Raúl Felipe Cá- 
lix Mejía y  Edlth Matute Zelaya, 
vecinos de Tegucigalpa. D. C.

N* 1506. —Nombrar Oficial Co
mandante de la Zona N* 5 de la 
Delegación de la Guardia Civil del 
Distrito Central, al ciudadano Na
poleón Cubas Turcios h., en sus
titución de Orlando Enrique So- 
lis, que causó baja.

N® 1507.-- i*—Declarar- sin valor 
ni efecto el Acuerdo N ? 1470 de
1 1  del mes en curso, por el cual 

se nombró Sub-Delegados de la 
Guardia C iv il d*e Sahuná, Oiancho, 
Langue, Valle, a los señores Ru
fino Garrido Tróchez y  N efto ’ í Ga
leas, recpectivamente; y

2°—Dejar en el ejercicio de sus 
funciones a los señores Clemente 
Rodríguez y  Mélido Reyes, como 

Sub-Delegado.« en los lugares an
tes citados.

N J 1508.— Dispensar la publica
ción de edictos pare- contraer ma
trimonio civil, & Juan Agustín 

Amador y  Ana María Peralta, ve
cinos de Choluteca.

N* 1509.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a M&rcial Orel lana 
y  Guadalupe Martínez, vecinos de 
Yoro.

N v 1510.— Dispensar la  publica-- 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Onofre López Gó- 
mez y  E lv ira  Castañeda^ vecino* 
de San Pedro Sula, Cortés

N # 1511.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Carlos César L i
go » García y  Eloísa Ramos Almen- 
dares, vecinos de Tegucigalpa. Dis
trito Central.

N 5 1512.— D !spensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Antonio Her
nández y  O lga  Esperanza Ramírez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N® 1513.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Debner Urbizo 
Panting y  Julia Fuentes Pérez YY- 
negas, vecinos de Tegiicigalpa-, 1». 
C.

N ” 1514. -Nombrar soldados fie 
la Gobernación Política del Depat- 
tamento de Yoro, a los ciudadanos 
Gaspar de Jesús Antúnez Lobo y 

Francisco Velásquez low es , en sus
titución de Luciano Zcsvala y  Si
meón MuriUo, respectivamente.
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O bras Públicas y  Com unicaciones

Acuerdo N° 134

Tegucigdlpa. D. C.. 25 de ene- 
k > ríe 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

. Nombrar Conserje y Aseador de 
fi Administración de Correos de 
San Pedro Sula. en el Departa
mento de Corté?, a Héctor N. Cas- 
utío. en su>tilución de Abraham 
Suazo M.. que pasa a otro puesto 
•y* el Hamo Postal.

El nombrado devengará el suel- 
io asignado en e) Presupuesto Ge- 
aeraí de Egresos e Ingresos vigen* 
*?. a partir de la fecha en que 
tome- posesión de su cargo.— Co- 
amuíquev

K . V i l l e d a  M o r a l e s .

Eli SetreUmo d ■ Estado en los 
&espnrho< de Comunicaciones 'y 
Abra? Públicas,

Juan Milla Bermúd^z.

Acuerdo N" 135

Tegucigalpa. I). (... 25 de ene
jo de 1960. •

El Piesidenle de ía Repúblicí 

vei’FRrn:

Nombrar Ayudante de Certifi- 
«ados en la Administración de 
Correos de San Pedro Sula, en el 
departamento de Cortés, a Ramón 
Fernández S.

El nombrado d.•■vengará el suel
do asignado en el. Presupuesto Co
será! de Egreso* e Ingresos vigen- 
íe. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. Vij.leda M o rales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
jfeibras Públicas,

Acuerdo X o 137

Juan M illa Bcrmúdpz.

Acuerdo N* 136

Tegucigalpa. 1). C..- 25 de ene- 
30 .de, 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a  :

.Nominar AgenU- Ambulante a 
Salíate, en el Departamento de 
Atlántida, a Ramón K. Alvarez, 
web sustitución de Carlos Amador.

El nombrado devengará el suet- 
ii> asignado en el Presupuesto Ge- 
aera! de Egresos e ingresos vigen- 
*£. s partir de la (echa en que 
’©me posesión de su careo.—Co 
Xiuniquese.

R. V lL I.F .n x  M O R A LE S .

El Secieí.trio de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
■ b̂ras Públicas.

Juan Milla B erm ú dez.

Tegucigalpa. D. C., 25 de ene
ro de 1960.

( ji-sj’ ;■ I li > fMj i! I>r> «- nt<- i)( I! Ti!" 
i-orrr-'ji'indiente id D'-puri am nlo 

Manleníinienlo.

6-D DISTRITO I

M-PEKVISION E INGENIERIA

Amílrar Mossi Sorto, transfi rii- 
El Presidente de la República ! lo J(‘fR Distrilo. División I.

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de E! 
Vijao. en el Departamento .1* 
Olanrho. a Guadalupe Matute.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos \igen- 
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R.‘ V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdvz.

Distrito IV. por puesto de crea 
ción a Ingeniero Encargado del 
Distrito.

Acuerdo Nv 138

Tegucigalpa, D. C.. 25 de ene
ro de I960.

Francisco S. García, transferirlo 
de Asistente Distrito División I, 
Distrito IV, por puesto creado a 
Ayudante Ingeniero.

Virgilio Cerrato Boquín, trans
ferirlo de Oficinista División f. 
Distrito II. por puesto creado a 
Capataz General.

Salvador Barahona. transferirlo 
de Capataz de Balasíeo por pla
nilla de partida global, a Capataz 
Balasteo.

José H. Recomo, transferirlo 
de Chofer por planilla de partida 
global, a Chofer.”

Elanoy Avila, transferirlo de 
Chofer por planilla de partida 
global, a Chofer.

C a r io «  [ » i i r j j - .  trans fe r ir lo  di 
Cho fe r ,  por  p lan il la  ií 1'• I‘ (1. a < h" 

fi-r.

Francisco  Re\e».  transfer ir lo  < 
C h o fe r  por p lan i l la  de punir la  
global, a Chofer.

José Carranza, transferirlo de 
Ayudant? Obrador por planilla 
de partida global, a Ayudante Ope
rador.

Migue) Lizardo. transferirlo de 
Vigilante por planilla de partida 
global, a Vigilante.

6-H MANTENIMIENTO 
ESPECIAL

GRUPO N" 1

Roberto Arellana, transferirlo 
de Tomador de Tiempo por crea
ción. a Capataz General.

Alberto Flores, transferirlo de 
Operador Tractor D-6 por plani
lla de partida global, a Operador 
Trac tor D-6.

Máximo Ch. Madrid, transferir
lo de Operador Motoniveladora 
por planilla de partida global, a 
Operador Motonñdadora.

Joaquín Sierra, transferirlo dt 
Operador Tractor D-l. por plani-

Mii

^ECím 
MfAl  PO V s  

: >»gel /j |a
\\ á r  Cholear
j ,lda a Chofer 4 h

_ P**dro Ri\Pra \f .
Chofer por p lan iíla 'd^^í 
hai. a Chofer Partili« j

I Hr í? rílf> Cantarero. ,raitóí= Ch..!,, [w  p,ani|lâ
Chofer. 

Haniíi

, Héctor Rosales transferirlo de *•— *. j-v/<
-I i residente de la Repu.».ica ¡ Chofer por planilla de partida glo- Ha partida global, a Operado!

[bal. a Chofer. iTrartor IM .

Miguel Angel Sierra, transferir-! Jeremías Ordoñez. Iraiisf.ri

ACUERDA :

Nombrar Agente Posta-I de Aza- 
cualpa. en el Departamento de 
Olancho. a Brígida Zelava.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i u .f.da M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdcz.

lo de Chofer tj)or planilla de par
tida global, a Chofer.

ADMINISTRACION

de Operador Cargadora por pla
nilla de partida global, a Opera
dor Cargadora.

, . , _ Jo'é Dolores Sua¿o. transferirlo
J. Antonio Suazo. transferirlo de Operador Duo-Pactor por pla-

Acuerdo N” 139

Tegucigalpa. D. C.. 25 de ene
ro de I960.

de Agente Administrativo División 
l, Distrito IV, por puesto creado 
a Agente Administrativo.

Alfonso Medina, transferirlo de 
Tomador de Tiempo, de la Divi
sión I. Distrito IV. por puesto 
creado, a Tomador de Tiempo.

Gerardo Salgado L.. transferirlo 
de Contador Segundo de Contadu
ría General, a Mecanógrafo.

José Angel Ordoñez, transferirlo 
de Capataz por planilla de partida 
global, a Capataz.

Él Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de enero, a la ciudadana Regina 
Andino, Mecanógrafa de Adminis
tración del 6-A Distrito 1. Super
visión e Ingeniería, dependiente 
del Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de 
Caminos

Antonio Robustiano Argueta. 
tiansferirlo de Chofer por planilla 
de partida global, a Chofer.

]MANTENIMIENTO RUTINARIO 
SECCION ‘ A

Reinaldo Vega, transferirlo «le 
Operador Motoniveladora por pla
nilla de partida global a Operador 
Motoniveladora.

Luis Carlos Rivera, transferirlo

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V jlj.eda M ouvi.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

luán Milla Bermúdez.

Acuerdo N° Ito

Tegucigalpa. D. C.. 25 de ene
ro de I960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

nilla de partida global, a .Opera
dor Duo-Pactor.

Juan Andino, transferirlo d„- 
Operador Pala Grandall por pla
nilla global, a Operador rala 
Grandall.

J. Antonio Molina, transferirlo 
de Mecánico Clase l'B " por plani
lla global, a Mecánico ' ‘B'\

Julio Aguilera, transferirlo ele 
Mecánico Clase “ C’‘ por creación, 
a Mecánico ‘;C‘‘.

Vicente Martínez, transferirlo 
de Chofer Camión Tanque por 
planilla de partida global, a Cho
fer Camión Tanque.

José Ernesto Orellana. transfe
rirlo de Chofer por planilla de 
partida global, a Chofer.

Augusto Melgar, transferirlo de 
Chofer por panilla por partida 
global, a Chofer.

José Santos Cantarero transfe-

?Joba]

Ramón Paz tran t , 
fer Por ptanili« d/  " J ' H  
a Chofer. ^  glâ

Mareo A. RuKí , 
Chofer por planilla d / p í í *  
M . a Chofer. Partî

Víctor Manuel Com«,* , 
r|rlo de Chote, 

partida global. a a 0fer 4

Guadalupe C. VeláSQUw ,

¡ r t f t a - ^ a s

|iJ/ de N*cc!on. ^

Paulino González $ tran.t • 
Jo de Capataz Mantenimiento 
¡nano por pianill, d, partida 2 

a (.„pjiaz ManíerumientorI
hnaiJo.

Rornar. Meza, transferirlo ¿ 
Capataz Manteminiento Rutúw» 
por planilla global, a Cap  ̂
'Mantenimiento Rutit\aúo.

Anastasio Meza, transferirlo é 
(.apataz Mantenimiento Rutinaria 
por planilla de partida global, a 
(-apataz Mantenimiento Rutinario,

Moisés Fvguetoa, \iamíem\o ̂  
Capataz Mantenimiento Rutinario 
por planilla de partida global, i 
Capataz Mantenirnento Rutinaria

de Capataz por planilla de par-1 r¡rlo Je Chofer por planilla de 
tida global, a Capataz. ¡partida global, a Chofer.

jesús Rivera H.. transferirlo de 
Chofer por planilla de partida glo
bal. a Chofer.

Kubén Velásquez. transferirlo 
de Ayudante Operador por plani
lla de partida global, a Ayudante 
Operador.

Leopoldo Guillén C., transferir
lo de Vigilante por planilla de 
partida global, a Vigilante.

M ANTENIMIENTO RUTIN ARIO 
SECCION " i r

Carlos Moradel. transferirlo de 
Operador Motoni\eladora por pía-

Rigoberto Ulloa. transferirlo de 
Chofer por planilla de partida glo
bal. a Chofer.

José María Carias, transferirlo 
de Chofer por planilla de partida 
global, a Chofer.

Rafael R. Medina, transferirlo 
de Operador Compresor por pla
nilla de partida global, a Operador 
Compresor.

Arnaldo Muñoz G.. transferirlo 
de Vigilante por planilla de par
tida global, a Vigilante

Santos María Mendoza, trunsfe
nilla de partida global  ̂ a Opera-1 rú’Io de Engrasador por planilk. 
dor Motoniveladora. v ! de partida global, a Engrasador.

, l Manuel Alcerro. transferirlo de
Transferir a partir, del p r i m e r o  ¡Capataz por planilla de partida 

de enero de este año, al personal | ?oba|, a Capataz.

José M. Portillo, transferirlo d 
Muletero por planilla de partida 
global a Muletero.

Gustavo Avala V., transferir̂  
de Capataz Mantenimiento Rati 
nario por planilla de partida gil- 
bal, a Mantenimiento Rutinario.

Fausto Vargas, transferirlo de 
Bodeguero v Gasolinera de U Di
visión 1, Distrito IV. por pofsí» 
creado a Bodeguero.

Andrés Bú Castellón, trajaku- 
lo de Oficinista de la Pívisw« l  
Distrito IV. ppr puesto * 
Gasolinero.

TALLERES

Isidro Robles Jerez, trana^J 
de Mecánico encabado de Tal»- 
res Mecánicos Tipo “A” pw 
to creado a Mecánico 0 «  “  •

Oscar Cárcamo, ^
Mecánco de Talleres 
po “ A ”  por puesto creado a w
cánico Clase *‘B .

Rodolfo Arévalo
[erirlo  de Herrero Soldador
lleres Mecánicos Tipo A. Por ̂  
to creado a Soldidor-

Agustín Pelillo,
Mecánico Ayuí«»^ « f ^  
Mecánicos Tipo B. P * ,  
creado a Ayndw**

Carlos J -é  Cálix. J - J Ü  
de Mecánu o Ayudóte «r 
Mecániox Tipo , »wí***- 
creado Avudante

UALASTEO 

Operador de Trac
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*  ptfi-u « w » 1- a ° rrador (le
Tr*̂ or

• ^  Leiva. t r a n s f e r i r lo  «le 
j  ' M o to n iv e la d o ra  p o r

a 011'Motoniveladora.

toabntíu Vásqw-z. t r a n s f e r i r -  
. ^ O p e r a d o r  C argad ora  p o r  p ía-  

part ida g loba l  a O p e r a d o r
(¿reidora.

Hi.|;,^oro Guük’n C.. t r a n s f e r i r -  
, j .  Chofer p o r  p la n i l la  d e  p a r -  
Sfa dohal, a Chofer .

Ramén M achuca, t r a n s f e r i r l o  de 
Chofer ¡>or p lan il la  d  * p a r t i d a  d o -  
hsl. a Chofer.

Alfredo Escamilla. transferirlo 
¿e Ayudanta Opeiador por plani
lla ¿e partida global, a Ayudante
Operador.

Agustín Donaire, transferirlo de 
Vigilante por planilla de partida 
global. a Vigilante.

PUENTES

Luií Aguilera, transferirlo de 
Operador Motoniveladora por pla
nilla de partida global, a Opera- 
Jen- de Máquina.

*
Juan Méndez, transferirlo de 

Chofer por planilla df* partida glo* 
b̂aJ. a Chofer. -

Macario García, transferirlo de 
Operador de Duo-Pactor o Apla
nadora por planilla de partida 
?loba!. a Operador de Máquina.

'  6-E D I S T R I T O  5 
SUPERVISION E I N G E N I E R I A

Arturo Cárcamo, transferirlo de 
Ingeniero Jefe de Distrito, Divi
sión II, Distrito 1. a ingeniero en- 
iargado del Distrito.

luis Felipe Pineda D., transfe
rirlo de Asistente Distrito. Distri
to 1, División II. a Avudante In- 
smicro.

Amilcar Girón Aguilar, transfe
rido <k Capataz General por pía- 
«¡Ha de partida global, a Capataz 

|<*nera].

ĵwaón CÍsnero>. transferirlo 

de partida 

Rodríeuez, transferir-
tki, Í r 0íer PIan¡,la ^  par- 
tHl* a Chofer.

ADMINISTRACION1

de 0¡!?“  T* J?°Srán, transferirlo
i . w 4 ?Ívfaión H*Ag«te Administrativo.

5**^°’ tr^ ^ r ir lo
■l Distrito' 1 a o ? - ' ‘ Di™ ión ^  *° l . a Oficinista Pro-

W ° S ^ a-H-’ ‘ «h e r ir lo  de
ÍDUtrifo! mS al¡V° ’ Divisi(Sn 

Sula * * lcimsta San Pe-

lrl“ f" ir !o  ,1,. 

H  <te panida ei°- 

! ransí ‘ -rirlo  do 
-kitial a (^ °r P^niBa de partida

• a basohnero.

C W r ^ ^ 0 -. íransEt,r i r-  
^  *l°baL ■ r* r  ^  ^ ‘B a d e  p a r -  

*  l'&sofinero.

ta lle r e s

transferirlo de 
* * * & & >  del Taller

Mecánico Tipo A. por pue-to i u r 
do a Mecánico Cla-e "A ” .

An«reí Augusto Al\arado, trans
ferirlo de Mecánico de Taller*--?

; Mecánicos Tipo A. por puesto 
rr-ado a Mecánico Cla^e “ B".

j José \. Jiménez, transferirlo de 
¡ Mecánico Ayudante de Talleres 
í Mecánicos Tipo A jM>r puesto <n a- 
 ̂do. a Mecánico Gas«. ” C".

j R o ! ; . ; lo  Cop land, l u n - f  rit ió 
! de M e c á iv c o  Ayudan te  d e  Ta l len * *  
M ’ cáni< o< I ipr> " A  por  puesto 
creado,  ¡i A yudan te  de M ecán ica.

Uig' li: ilo Flores, transferirlo de 
Mecánico Ayudante de Talleres 
Mecánicos Tipo A. por pueslo 
creado a Ayudante Mecánico.

Francisco Bobadilla. transferirlo 
de Engrasador y llantero por pla
nilla de partida global, a Engra
sador y Llantero.

B A L A S T E O

Juan B. Bonilla, transferirlo de 
Operador Motoniveladora por pía. 
nilla de partida global, a Opera
dor Motoniveladora.

Miguel Hernández, transferirlo 
de Operador Tractor por planilla 
de partida global, a Operador 
Tractor.

H. Napoleón Campos, transfe* 
rirlo de Operador Cargadora por 
planilla de partida global a Ope
rador C.av.r.dorn.

E'ligio Zúniga. transferirlo de 
Ayudante Operador por planilla de 
partida global, a Avudante Opera
dor.

Alberto Cornejo, transferirlo de 
Ayudante Operador por planilla 
de partida global, a Ayudante 
Operador.

Samuel Zelaya (>.. transferirlo 
de Chofer por planilla de partida 
global, a Chofer.

Poiiearpo Castellanos, transfe
rirlo de Chofer por planilla de 
partida global, a Chofer.

Eduardo Barrera, transferirlo 
de Chofer por planilla de partida 
global, a Chofer.

Santos S a l o m ó n  Gutiérrez, 
transferirlo de Chofer por planilla 
de partida global, a Chofer.

Celedonio Gómez, transferirlo 
de Vigilante por planilla de par
tida global, a Vigilante. »*

PUENTES

Dimas Rodríguez P., transferir
lo de Capataz por planilla de par
tida global, a Capataz.

Reinaldo López, transferirlo de 
Chofer por planilla de partida 
global, a Chofer.

MANTENIMIENTO 
RUTINARIO SECCION “ A "

Evaristo Sánchez, transferirlo 
de Operador Motoniveladora por 
planilla de partid'a global, a Ope
rador Motoniveladora.

Roberto Coello Rivera. transfe-, 
rirlo de Capataz por planilla de 
partida global, a Capataz.

Leonel Suazo, transferirlo de 
Chofer por planilla de partida glo
bal. a Chofer.

Rufino Ardón, transferirlo de 
Ayudante Operador Cocina Asfal

to por planilla de partida global, 
a Ayudante Operador Co< ¡n.i \*- 
faltn,

Juan _ A rita Romero, transferirlo 
de Vigilante por planilla de par
tida global, a Vigilante.

Aniceto Velásquez. transferirlo 
de Ayudante Operador por plani
lla de partida •.'loba!, a Avudante 
Operador.

M A N T E N I M I E N T O  R U T I N A R I O  
SECCION' " i r

Mariano Godov. transferirlo de 
Operador Motoniveladora por pla
nilla de partida global, a Obra
dor Motonivelad’ora.

Augusto Paz. transferirlo de 
Capataz por planilla de partida 
global, a Capataz.

José Santos Muñoz, transferirlo 
de Chofer por planilla de partida 
global, a Chofer.

Reginal Mairena. transferirlo 
de Chofer por planilla de partida 
global, a Chofer.

José Hernández, transferirlo de 
Ayudante Operador por planilla 
de partida global, a Ayudante 
Operador.

Cornelio Palacio?, transferirlo 
de Ayudante Operador por plani
lla de partida global, a Avudante 
Operador.

Juan Castellanos Rivera. trans
ferirlo de Vigilante por planilla 
de partida global, a Vigilante.

MANTENIMIENTO RUTINARIO 
SECCION “ C’\

Eusebio Paz. transferirlo de 
Operador Motoniveladora por pla
nilla de partida global, a Opera
dor Motoniveladora.

Gerardo L. Hernández, transfe
rirlo de Capataz por planilla de 
global, a Capataz.

Eduardo Mayes, transferirlo de 
Ayudante Operdor por planilla de 
partida global, a Ayudante Ope
rador.

Zenón Recarte. transferirlo de 
Chofer por planilla de partida 
global, a Chofer.

José Castellanos, transferirlo de 
Chofer por planilla de partida glo- 
bal, a Chofer.

Benigno Chávez, transferirlo de 
Vigilante por planilla de partida 
global, a Vigilante.

GRUPO V  5 
6-P MANTENIMIENTO 

ESPECIAL

Fernando Pérez, transferirlo de 
Capataz General Superficies Pa
vimentadas Zona Norte por pues
to creado, a Asistente Ingeniería.

Roberto Guardado, transferirlo 
de Operador Tractor por planilla 
de partida global, a Operador 
Tractor D-7.

Rubén Llloa S.. transferirlo de 
Operador Tractor por planilla de 
partida global, a Operador Tia<- 
tor HD-15.

Marco A. Hernández, transferii- 
lo de Operador Motoniveladora 
por planilla de partida global, a 
Operador Motoni\eladora.

Tomás Canaca, transferirlo de 
Operador Cargadora por planilla 
de partida global, a Operador Car
gadora.

! Alejandro (.abrna, ( i . in - ¡ i  r.H-> 
de Opt-rador Pala pm planil'a de 

.partida global, a Op-'-r.idor Pala.

f  ranci.sco Villanueva. tran-íc- 
rirlo de Mecánico Clase “ B"’ por 

'planilla de partida global. ;i Me
cánico "B ‘\

Julio C. Pineda, transferirlo de 
Operador Duo-Pactor por planilla 
de partida global, a Operador 
Duo-Pactor.

Arnulfo Suárez. transferirlo de 
Mecánico "C”  por planilla de par
tida global, a Mecánico “ C” .

Abel Aguilar. transferirlo de 
Chofer por planilla de partida {do- 
bal. a Chofer.

Santos Hores. transferirlo de 
Chofer por planilla de partida glo
bal, a Chofer.

Agustín Medina, transferirlo de 
Chofer por planilla de partida glo
bal, a Chofer. 5

Nicolás Coello, transferirlo de 
Vigilante por plamlía de partida 
global, a Vigilante.

Gregorio P. Muñoz, transferirlo 
de Engrasador por planilla de 

¡partida global, a Engrasador.

| Alejandrino Castro, transferirlo 
I de Operador Motoniveladora por 
planilla de partida global. a Ope- 

' t ador de Máquina.

Solero Pineda, IraiHÍerirlo de 
Capataz por planilla de' partida 
global, a Capataz, de Sección.

Baudilio Zaldívar, transferirlo 
» l ,patai  P°r planilla de partida 

global, a Capataz de Sección.

Eulogio Reyes, transferirlo de 
Capataz de planilla de partida glo
bal, a Capataz de Mantenimiento 
Rutinario.

Napoleón Carbajal, transferirlo 
de Capataz por planilla de partida 
global, a Capataz de Mantenimien
to Rutinario.

Roque Sosa, transferirlo de Ca
pataz por planilla de partida glo- 
” aI». a Capataz de Mantenimiento 
Rutinario.

Ramón Jiménez, transferirlo de 
Capataz por planilla de partida 
global, a Capataz He Mantenimien
to Rutinario.

Vicente Araque, transferirlo de 
Capataz por planilla de partida 
global, a Capataz de Mantenimien
to Rutinario.

Rolando Maradiaga, transferirlo 
de Capataz por planilla de partida 
global, a Capataz de Mantenimien
to Rutinario del Distrito V.

Daniel García, transferirlo de 
Capataz por planilla de partida 
global, a Capataz de Mantenimien
to Rutinario.

Oscar Ramírez, transferirlo de 
Chofer por planilla de partida srlo- 
i'al. a Chofer.

Migu-el Retarte, transferirlo de 
Chofer por planilla de partida glo
bal. a Chofer.

Rolando Alarcón l llua, transfe
rirlo de Chofer por planilla de 
partida global, a Chofer.

Amílcar Osorio, transferirlo de 
Chofer por planilla de partida glo
bal. a Chofer.

Gilberto Cantillo, transferirlo de 
Chofer por planilla de partida <:!>»- 
bal. a Chofer.

Alfredo Guillén, transferirlo ée¡ 
Chofer por planilla de partida gW* 
bal. a Chofer.

| Lorenzo Discoa C., transferirW 
. de Operador Motoniveladora p * r  
i planilla de partida global, a Oj-*  ̂
rador de Máquina.

Lo* nombrados devengaran e£ 
sueldo de Uv de conformidad aJ 
Presupuesto General de Egresos c 
Ingreso« vigente.—  Comuniques?.

R. V il l e d a  M<*k \u .s .

El Secretario de Estado en V»s 
Despachos de Comunicaciones ** 
Obras Públicas.

Juan Milla Bt-rmudez..

Aturdo N* 14!

Tegucigalpa, D. C., 25 de HWr 
ro de 1960.

E| Presidente de la RerpáíbKoa 

a c u e r d a :

Transferir a partir dd  V  da 
enero de este año, a] per san al des
crito en el presente acuerdo, ro- 
rrespondiente al Departamento d* 
Mantenimiento.

fi-C DISTRITO III

SECCION t)E  SUPERVISION fc 
INGENIERIA

Jo»é María Medina, transferirte 
de Jefe Distrito, División I, Dis- 
tnt° III, a Ingeniero Encargado 
del Distrito.

Mario Barrios Peña, traíisferir* 
lo de Asistente de Mantenimiento 
de Superficies Pavimentadas a 
Ayudante de Ingeniero.

José María Medina Gómez* 
transferirlo de Capataz de planilla 
de partida global, a Capataz 0«. 
neral.

Evenor Palma, transferirlo áe 
Chofer por planilla de partida alo- 
bal, a Chofer.

José María Cuevara h., transíe- 
rirIo de Chofer por planilla cié 
partida global, a Chofer.

ADMINISTRACION

Marco A. Mendoza, transfeiulc 
de Agente Administrativo por 
puesto creado a Agente Adminis
trativo.

Raúl Aria» M., transferirlo -ite 
Tomador de Tiempo por puc*it* 
creado a Tomador d<v Tiempo

Antonio Pinell, transferirlo -áft 
Oficinista por puesto creado *  
Mecanógrafo.

Cristóbal Ortíz. transferirlo de 
Oficinista y Bodeguero de Talleres 
Mecánicos Tipo “ A ’’ p o r  p n fsm  
creado a Bodeguero.

Juventino (Jirón Avila, transf¿~ 
rirlo de Gasolinero de la Divisiór
I, Distrito III. por j>ue-to creaik- 
a (iasolinero.

TALLERES

Lorenzo Suazo. transferirlo .»t 
Mecánico Clase “ A”  poT pne*!r 
creado a Mecánico Clase '“ A’*.S ̂  *

Guillermo !• lon*s. transferido í e  
Mecánico T  po “ A ’. por pues-»* 
creado a Mwánicó Clase
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Santiago \ illafranca. transferir
lo de Soldador |*or puerto creado 
a Soldador

Julio César Sevilla. lran»ferir!o 
de Ayudante d<‘ Mecánica por 
puesto creado a Ayudante de Me- 
nánir o.

BALASTEO

K«*dt*rico Martínez, transferirlo 
de Operador Tractor por planilla 
de partida global, a Operador 
Tractor.

Avifiu Lagos. transferirlo de 
Operador Motoniveladora por pla
nilla de partida global a Operador 
Molonivendora.

Antonio Medina 0.. transferirlo 
do Operador Cargadora por plani
lla de partió« global, a Operador 
Cargadora.

Julio C. Flore*, transferirlo de 
Chofer por phmlla de partida glo
bal a Chofer.

Simón Medina, transferirlo de 
Chofer por planilla de partida glo
bal a Chofer.

Leónidas MatiUe. transferirlo de 
Chofer por planilla de partida glo
bal a Chofer.

1" laricio;»  Manu'wiga. transfe
rirlo do Ayvdante Operador por 
planilla de partida global, a Ayu
dante Operador.

Santos Wilclux lüinsíerirlu de 
Vigíenle por planilla de partida 
global a Vigilante.

PUENTES

!■ rancú-co Sau.reda, transferirlo 
de Capataz por planilla de partida 
global a Capataz.

Juan de Mata Fiori-, transferir- i vecindario; contraída a obtener 
tu de Capataz. por planilla de par- auiori/aciun para gozar d<* una! 
¿ida global, a Capataz. , jubila» iun a que [¡un- d recho de!

'conformidad ron lo dispuesto por: 
Santiago Maradiaga. transferirlo |)>s Artículos. 29  68 101 v los del 

de Ayudante Cocina Asfako per |a Lev de Comuna aeione*'Eléctri-1 
planilla de part.de. global a A> en virtud de haber prestado
dante Operador Corma Asfalto. M,s ?enieios por espacio cíe veinte 

Audelio Sánchez, transferirlo d<‘ ja” os '  tener cincuenta años de 
Ayudante Operador por planilla de
partida global, a Ayudante Opera-1 R^ulta: que admitida la solici-

tud se pasó a la Dirección Gene- 
ral di» Comunicaciones Eléctrica?.

Marcial H. Amador, transferirlo 
de Chofer por phmi.la de partida 
global, a Chofer.

MANTENIMIENTO
RUTINARIO, SECCION “A ”

M i g u e l  Hernández Palencia 
transferirlo de Operador Motoni
veladora por planilla de partida 
global a 0|K*iador Motonivelado
ra.

f-éliv H. Flores, transferirlo de 
« .apataz - por planilla de partida 
global a Capataz.

José Ang,:j Liara, transferirlo de 
Chofer por planilla de partida glo
bal a Chofer.

• David Pagoaga, transferirlo de 
Operador Cocina Asfalto por pla
nilla de partida global. a Opera
dor Cocina Asfalio.

Antonio Sosa, transferirlo de 
Ayudante Operador Cocina Asfal
to por planilla de partida global 
a Ayudante Operador Cocina As- 
falto. j

i
Raimundo Escalante*, transferir

lo de Ayudante Operador por pla
nilla de partida global, a Ayudante 
Operador.

Juan Quinlín Ortez. transferirlo 
de Vigilante por planilla de par
tida global, a Vigilante.

P rancisco Ponce, transferirlo de 
Chofer por planilla global, a Cho
fer.

6-P MANTENIMIENTO 
ESPECIAL

GRUPO N * 5

Manuel Montoya, transferirlo de 
Chofer por planilla de partida glo
bal, a Chofer.

J. Antonio Tabora, transferirlo 
de Capataz por planilla de partida 
global, a Capataz de Sección.

J. Humberto Flores Lagos, trans
ferirlo de Capataz por planilla d* 
partida global, a Capataz.

Gonzalo C. Valladares, transfe
rirlo de Capataz por planilla de 
partida global, a Capataz de Man-! 
temienlo Rutinario.

Joaquín Montoya. transferirlo 
de Capataz por planilla de partida 
global, a Capataz de Mantenimien
to Rutinario.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de Ley de conformidad al 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.— Comuniqúese.

R. V j u .kda Mo rales .

para que emitiera dictamen, pro
nunciándose favorablemente, en 
vista de que se encuentra presen
tada conforme a derecho, y corres- 
pondiendole al señor Umaña Sa* 
gastume. la cantidad de cien lem
piras.

Resulta: que Ja Procuraduría 
Gral. de la República en su dic
tamen N* 930 de fecha 26 de agos- 
to de 1959. aprobó se concediera 
la jubilación al señor Lmaña.

Considerando: que la petición 
presentada se encuentra de con
formidad con las disposiciones le
gales vigentes, Art. 69, 28. 101 
y 155 de la Ley de Comunicacio
nes Eléctricas.

Por tanto: el Presidente di? la 
República.

VCl-fltDA :

Jubilar a partir dej primero de 
lebrero del año en curso y por 
todos los meses restantes del pre
sente ejercicio fiscal, al Telegra
fista Francisco Umaña, de gene
rales espresadas, a quien se le con- 
cede la pensión mensual de cien 
lempiras) L 100.00). que se im
putará a la Partida 2-G. Sección 
4* Capítulo I, Título XVI, del 
Ramo de Comunicaciones y Obras 
Pública*.— Comuniqúese.

Acuerdo Y ' 1 15

recuniij.-ilpii. D. (... 25 .!. i |(r. 
ro de 1960.

El Presidente de Ja República 

a c u e r d a :

Declarar sin ningún \alor ni 
efecto el Acucrdo N" 35 de fecha 
doce de enero dr| corriente año.

-Comuniqúese.

R. \ i m .eov M o r a l e s .

El Secretario de Estad" rn ios 
Despachos de Comunioacioniy  ̂
Obras Públicas.

Juan Milla H<rmúd< -.

Acuerdo N* 146

Tegucigalpa, D. C.. 25 de ene- 
ro de 1960.

El Presidente de la República 

acu erda :

Declarar sin ningún valor ni 
efecto el Acuerdo N° 34 de fecha 
doce de enero del corriente año. 
— Comuniqúese.

R. Vrr.i.i;n\ Mort

El Si ( T e lu r io  d e  E s t a d o  e n  tus  
D espac i to - ;  d e  C o m u n i c a c i o n e s  \  
Obras Públicas

Juan Milla Borniúdcz.

r ---->*wa \
/a- I« que pjrfç.

Considerando; g u

te lo> document 
ai H

de

!ra’,' a-r?ad o/a 

tos

s“ s ^ '  'cios d u r a n t e * *  

an° ,io- 

•'' Certificado de U 
matrimonio de<
con la 'solicitante; j

r ’ Partida a *, . 
«■ñor Mendoza. t o d ÍT ’0" *  
hacen plena pruej>a ' 08
requisitos exigido!
«culos 89. 90 y l o f  ¡ >  h
de Comunicaciones Q ótri¿^

Por tanto: el 
República. i  i,

AOJEME

Conceder _a la ^  
p e o to  v. de Mendoza Z  

p e s a d a s ,  a 
mero de febrero del *  ¡ * »  
Y por el resto del 
cicio fiscal, en calidad ^  
•■o. la pensión mensual d ^  

> c'" r a  lempiras (L 75.001 »  

^  'cmP ‘,.'.ara a 1* Partida 3-C i

X V ^ T í V ’ C? it"l° *' ^A V I. de] Ramo de Cómunia» 

v rtbras
nes 
quese.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bt'ntiúde;..

R. V ^ . i .eda M o r a i.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdcz.
Acuerdo N* 142

Tegucigalpa, D. C.. 25 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

a CUEIMm  :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos, de Segunda 
Clase de Marcala, en e| Departa
mento de La Paz, a Carlos E. Ven
tura en sustitución de Camilo Gó-! 1.— ConrwW i. ¿ auc *  . 
miz (.astillo que renunció ru'ta A £  la bAHSA la

. u \ a0,,1.c,ta<,a S>an Pedro Sula,
hl nombrado devengará el suel- Nueva Orlean». en ambos

do asignado en el Presupuesto SPnt>̂ os.
General de Egresos e Ingresos vi- -y~ A i,»^  . m- 
gente a partir de Ja fecha en que ür^ dr. Ministerio de
tome posesión de su careo.— Co- ,• Exteriores, para ges-
muniques?. , r ° na,r a,nte Departamento de

.. .retado de los Estados Unidos, la
h . V il l e d a  M o k a i.es. aprobación de| certificado de ope-

Acuerdo N” 144

Tegucigalpa, D. C., 25 de ene- 
ro de 1960.

Vistos los dictámenes favora- 
b-es de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil y de la Pro
curaduría General de la Repú
blica. Acuerda:

Acuerdo N* 147

Tegucigalpa. D. C., 25 de ene- 
ro de 1960.

E! Presidente de la República 

acu erda :

Declarar sin ningún valor ni 
efecto el Acuerdo N* 23 de fecha 
doce de enero del corriente año. 
- -Comuniqúese.

lì. V m.leiu  Morale*.

, El Secretario de kudo en i» 
Despachos de .Comunicaeiowi t 
Obras Putyica.«,

Jua n  M illa Bfntádez.

Acuerdo N° 149

Tegucigalpa. D. C.. 25 de tat
to de 1960.

Vista la solicitud prescdttdi 
í a este Despacho por ej señor Ce-R. VlLLtliA MoRALKji. — ci 9WU1 ve*

El Secretario de Estado eii lo=!sar Z“ MÍ?a Posadas, mayor *  
Despachos de Comunicaciones v ■ e^a<̂ ‘ i¿°hero. TelegraftsU, Imo- 
Obra? Públicas, ’ .dureño y vecino de este Distóte|

/ Centra!, contraída a obtem a-
Jtian Milla fíermudrz. torizacinó para goxar de tma js-

--------  bilación a que tiene derecho, áf
conformidad con lo dispuesta por 

Acuerdo N” 148 , J0s Artículos Números 89,98, »1

Tegucigalpa. D. C.. 25 de ene- y. 103v í e la ^  *  C° f T f  
ro de 1960. eiones Eléctricas, en virtud»*

ber prestado sus servid« al k  
Vista la solicitud presentada a tado, por espacio de más de «*• 

este Despacho por la señora Em- te años y tener más de cine#*!* 
ma Escoto v. de Mendoza, mayor,años de edad.Ha n J _l • t J \■ - 411(1
de edad, de oficios domésticos > 
de este vecindario; contraída a Resulta: (^Uf admitid» 1*

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicac¡ono:, v 
Obras Públicas.

J u a n  M i l l a  B r r m i u l r .

Acuerdo N“ 11H

ene-

José Escalante, transferirlo dej 
Vigilante'por planilla do partida.’ 
fílobal. a \’igilante.

MANTENIMIENTO KLTINA- Tegucigalpa. D. C 25 de 
RIO SECCION "H”  ro de 1960.

José Sauu», Rodríguez, transfe-i Vista la solicitud elevada a este 
ririo de Operador Montoniveladora j Despacho por el señor Francisco 
|K>r planilla despartida global, a Umaña. mayor de edad. Teleyra- 

pvrador Munieiuxeladora. jüsta. casado, hondureno v de este

ración.

3.— Nombrar al Director (i.-ne- 
ral de Aeronáutica Civil, Repre
sentante del Gobierno ante el Ci- 

ty l  Aeronau! Board de los Esta
dos Lindos, para las negociado- 

! nes correspondientes. - Comuni
qúese.

"olc *cci«aarjo; contraída ai ------  xrv .
o am i? a d ó „  Par.  « M . ac “  — ------

neral de Comunica!one« t t e »  
cas, para que emitiera 
quien fue de parecer que 
ceda lo  solicitado,,en

encuentra dicha soliatW 1*<T/ «itvutiiwu •••*
tada conforme a dered», 
pondiéndole al señor Zéoi|> 
sadas, la suma de ciento cu,í*® 
ta lempiras (L  150.00). •

K. \ ir.LKii v M o k \I.KS.

El Secretario d;- Ustado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

---- pui a
<1e una pensión de montepío a 
que tiene derecho de conformidad 
con lo dispuesto en los Artículos 
Nos. 89. 90. 96 y 103 de la Ley- 
de Comunicaciones Eléctricas, en 
Virtud de ser viuda del señor Ma
riano Mendoza, quien fue telegra
fista por más de veinte años y 
con quien convivió durante v e i n - ,^mP,raíl ^  
ticuatro años. Ias dos terceras pan» «■

mayor, devengado por «  
Resulta: Que admitida la soli- tante. 

citud. se pasó a la Dirección Ge- . , PtocV^11*
neral de Comunicaciones E!éc!ri- % Resulta: V“**- ¿yjo n * 
cas. para que emitiera diclamente. «̂-’neral de I* KíP 

.pronunciándose porque *e acceda li ictameii V  . -
¡a lo pedido en vista de que se 
encuentra presentada ajustada a 

I derecho.

dictamen .V  UJJí , * '  ' . ^
1ro de febrero de ^ 
recer porque se c«K «< »
I.ilación, al peticionario. __

rww> UResulta: Que |a Procuraduría Considerando: Qj* ^  
¡General de la_ República, en m i  presentada.ue ia nepuDlica. en ?u 

Juan Milla Bermúdez. jdictamen N” 0018 dél 15 de enero¡formidad con las
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Artied* 98. 89. 101.. ,
gentfe- i ~  Hr C o m u m c a c io -

103. «  r
«  E l* * « “ -

P„r u n t°: el P r e s e n te  <.onf - 
^pubhea.

acuerda 

Jabilar ,  partir del primero de
rtrtro del *  <™ cureo’ {  P ° r 
2 «  los meses redan tes  de pre-

ejercicio fisca l, a| T e leg ra -
S * C ¿ a r Z ú n ig a  Posadas, d e  ge-

L r t l «  expresadas, a  qu ien  se le
¿ncede la pensión mensual de
dentó cincuenta lem p iras  . . . . . .
i l  150.00) que se im p u tara  a
i. Partida 3-G, de la Sección 4,
Capítulo I, T ítu lo  X V I ,  d e l Ra-
m  ^  Comunicaciones y Obras
Piblicas.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

E| Secretario de Estado en los 
Dapaebos de Comunicaciones y
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúd*'z.

j » 

d i í  p r e s e n t e  e j e r c i c i o  f i s c a l .  en  R a f a e l  A h a r a - l o  P e ñ a  m d \ o r  d e  , d e s c r i t o  t-n »-1 p r e - e n t e  a c u e  
c a ' i t f d J  <)•- la p e n - m n  ed a rr .  c a -a d - j  l i p ó i 'n t f '»  •• <|r . - i? l ' o r n - p o n d i ' - n t e  aì D ip a r t a m i
m e n . -u a l  d e  c i e n to  t r o  l e m p i r a *  ( d o m i c i l i o ; i.unlra¡« ia  ^ ‘ «pir , <i< E q u i p o .  d e  l a  D i r e r r i ó n  i, 
( L  1 0 3 .0 0  i q u e  i m p u t a r á  ¡i l a  le o ’o r e u e  j u b i l a c i ó n  | m r p a r t - ' r a l  <]e Lam ine»« :
D - v - i U . .  ! . r ,  ,1 .. i . .  < ........ i  i  _  ! , L . i  v  i . J  . . . . . .  i .

rdo.
m e n to

»enc-

OI> P ú -

* i .... ..........  j ---  j*«.'..— i»i»i ¡>u¡i
Partida -'»-O. de la Sección 4. Ca-jdcl E>tadu m \¡rtud d.- haber l • , ,
pítuio I. Tílulu XVI. de! .Hamo trabjado por mas de %e¡nt,ene„ Ytan^  nombrarlo

" •  • , 11 x- i . ■£■ iCOm° Ayudante .Mecánico 1" del
ta l!ere< 1 ipolitni'nil i - 1  t - i »  /• . i »r - c r, taller Central Iegucigalpa De

partamento de Equipo.

íiesulta: Que admitida 'a <oli-' iJ ’ Í"1' ' ’1 tcob ar ?<>"-
cilud « .  pasó a la Direccmn f e i S " } 0, ^ 7  Ayudante Meeameo 
„„ .„ i j  i t- c  i - - del Ialler Centra! Tesucigal- neral de la Iipografia v a emihr' n* » . . i r  irf pa. departamento d<- Equipo.

d e  C o m i i n i c a c i o n e -  v 
b l i c a s .—-C o m u n iq u e » ? .

R. \o.i.u>\ Mokvik.'.

Li .Secretano de E>tadu en l«>? 
De>paehos de Comunicac-ione- y 
OJ)ras Públicas,

/non lid ia  H' rmúdv:.

Acuerdo Nft 150

Tegucigalpa. D. C-. 25 de ene
ro de 1960. *

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por la señora Trini
dad Ortega v. de Mejía Cáceres. 
taayor de edad, viuda, de oficios 
domésticos, hondurena y vecina 
de la ciudad de Comayagua. con
traída a obtener autorización pa
ra gozar de una pensión de mon
tepío a que tiene derecho, de con
formidad con lo dispuesto en los 
Artículos 89, 90, 96 y 103, de la 
Ley de Comunicaciones Eléctri
cas, en virtud de ser viuda del 
señor Encarnación Mejía Cáceres, 
quien fue Telegrafista por más 
de veinte años y con quien con
vivió durante varios años.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se pasó a la Dirección Ge- 
»eral de Comunicaiones Eléctri
ca*, para que emitiera dictamen, 
pronunciándose por que se acceda 
* lo pedido, en vista de que se 
«cjittitra presentada ajustada a 
derecho.

Que i* Procuraduría 
d. ri ^  Ia República, en su
r o T T j  001J9’ deI 15 d* «ne- 

de 1960 es de parecer porque
S T Í í  !a ^ « ° r a  Trinidad Or- 
p¡tk Mejía Cáceres, lo que

in T J ^ Tf d° : QUk **
los¿ÍT a este expediente 
ia s>gu>entes: a) Ho-

ta su* 1 • . ceres- que acredi- 
aóos durante veinte

ysiefe días; h) 
trimoiiirt j pi e Ia de ma-
con (a -.i: •,Senor Mejía Cáceres

^ ¿ S ^ ;y- ' C¿ Par,Ída¿  ^  señor Mejía Cá- 
^  ,CUale3 hacen Prue-

Por!«, a * refíuísito  ̂ « i -  
T 103 de U IrtlCulos 8,9- 90- 98 

rii . . de Comunica- 
•̂ectncas.

k  b^SSSt Cons'
•'CUEKD4:

° ^ T Í er¿  v, STñor* Trinidad 
_  ‘ *Ia Cáceres. de 

a P ^ i r  del 
r°  X por e| resto

a n o ?  en  lo>
co«  A r i s tó n  y  (!<• <er m a v o r  <!> 
c i n c u e n t a  añ o ? .

dictamen. <e pronunció en mentido 
favorable a la solicitud, hiendo: Roberto Zelava Vallejo, nom-

Acuerdo V  151

Tegucigalpa, D. C., 25 de ene
ro de 1960.

\ iíta la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Guiller
mo Núñez Flores, mayor de edad, 
casado, telegrafista y de este ve- 
cendavio; contraída a obtener au
torización para gozar de una ju
bilación a que tiene derecho de 
conformidad con lo dispuesto por 
los Artículos 89, 96, 101 y 103 
de la Ley de Comunicaciones 
Eléctricas, en virtud de haber 
prestado sus servicios por mas de 
veinte años y tener mas de cin-! 
cuenta años de edad, .

Rc-iiha: Que admitida la >o!¡- 
citud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaiones Eléctri
cas, para que emitiera dictamen, 
pronunciándose favorablemente en 
vista de que Se encuentra presen
tada conforme a derecho y co- 
rrespondiéndole a| señor Núñez 
Flores, la cantidad de cien lempi» 
ras (L  100.00).

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República en su 
dictamen N* 595 de fecha 18 de 
agosto de 1959 es parecer por
que se conceda la jubilación en 
referencia.

Considerando: Que la petición 
.presentada se encuentra de con
formidad con las disposiciones le
gales vigentes, Artículos 89, í>8, 
151 de la Ley de Comunicacio
nes Eléctricas.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda: ’

Jubilar a partir del primero de 
febrero del año en curso y por 
todos los meses restantes del pre
sente ejercicio fiscal, al telegra- 

jfista Guillermo Núñez Flores, de 
.generales expresadas, a quien se 
j le concede |a pensión mensual de 
I cien lempiras (L  100.00). Que 
jse imputará a la Partida 5-G, de 
i la Sección 4, Capítulo I, Título 
XVI de| Ramo de Comunicacio-, 
nes y Obras Públicas. —  Comuní-^ 

i quese.

R .  V i l l u m  M u r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y • 
Obra? PúbíicaS; *

Juan Milla Rermúd*'z.

de parecer porque se conceda la 
jubilación solicitada.

brarlo como Ayudante Mecánico 
l 9 del Taller Central Tegucigalpa. 
Departamento de Equipo.Resulta: Que la Procuraduría 

Genera! de la República en su Alfredo Banegas. nombrarlo co- 
dic.amen del 9 de.julio de 1958.;mo Ayudante Mecánico 1’  del Ta
tué de opinion porque se resuelva! Her Central’ Tegucigalpa. Depar- 
tavorablemente la petición que tamento de Equipo 
nace el señor Alvarado Peña, en! M.
vista de estar acreditado los ex-' . Miguel Roque, nombrarlo como

Ayudante Mecánico 2* del Taller 
Centra? Tegucigalpa. Departamen
to de Equipo.

Guillermo Naira. nombrarlo 
como Ayudante Mecánico 2° del 
Taller Central Tegucigalpa. De
partamento de Equipo.

Joige Alberto Aeosta. nombrar- 
, . CO¿W, l a r g a d o  Lubricación 
del Taller Central Tegucigalpa.

J u b i la r  a part ir  del p r im e ro ,  I>ar!ani'*n !o  de  Kc(u iPO- 

de febrero del año en curso y por Antonio Irias Matute, nombrar- 
todos los meses restantes del pre- lo como Ayudante de Herrería 
senté ejercicio fiscal, al tipógra- <M Taller Central Tegucigalpa 
fo Miguel Kafael Alvarado Peña, Departamento de Equipo ’
de generales expresadas, a quien1 r
se le concede la pensión mensual k rancisc<> r lores Amador, nom 
de doscientos lempiras .............  nü °  com.° ^Carpintero del Ta

tremo¿ legales de la solicitud.

Considerando: Que la petición 
presentada se encuentra de cqn- 
formidad con !as disposiciones le
gales vigentes. Decreto N'1 44 de 
4 de febrero de 1953 y Decreto 
IV  32 de 12 de enero de 1957.

Por tanto: el Presidente d,- la 
República.

(L  200.00). Que se imputará a 
la Partida 3-G, de la Sección 4, 
Capítulo I, Titulo XV I del Ramo 
de Comunicaciones y Obras Pú
blicas.— Comuniqúese.

R. V i i .i .r o a  M o r u .k s .

E| Secrelario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones, y 
Obras Públicas.

lier Central Tegucigalpa, Depar
tamento de Equipo.

Juan José Benjamín Sevilla, 
nombrarlo como Despachador de 
Combustibles, Lubricantes y En
cargado de Herramientas, de| Ta
ller Central Tegucigalpa. Depar
tamento de Equipo.

José Trindad Iscoa. nombrarlo
/ 0 \7 r °  Mecánico Ayudante para

Juan Milla Bermud'z. [Afinamiento de Motores del Ta-
----- -------------------- .Her Central Tegucigalpa. Depar-

Acuerdo N9 153 ^amento de Equipo.

Tegucigalpa. D. C.. -27 de ene-' Ram^ n Martínez, nombrarlo 
ro de 1960. ¡£omo Vigilante del Ta'ler Central

El Presidente de la República ° epart«  *

ACUERDA :

Transfeir a partir del primero 
de enero a) ciudadano Edgardo 
Anta Quiñóñez, de Jefe de la Sec
ción de Personal. dej)endiente de

Ernesto Zapata, nombrarlo co
mo Vigilante del Taller Central 
legucigalpa. Departamento de 
Equipo.

Wilfredo Moneada, nombrarloi n -  n i > ^  . » .  ■’■''iitiiud. numnrar
la iJireceion Orai, de Caminos, H,c°mo Meciinico “A " del Ta'ler
Encargado de la Sección de Per l “ Las Torres” , en stisti'ución de
sonai y Contro! Administrati\o Rigoberto Alvarez. Departamenlo
de esa misma Dirección General. 
E' nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos «• Ingresos vi
gente. --Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario do Estado en los 
Despachos de Comunicaciones j 
Obra* Pública«.

de Equipo.

Wilfredo Midencr. nombrarlo 
tomo Mecánico “ D“ . del Taller 
Las Torres". Departamento de 

kquipo.

Juhan Velásque*. nombrarlo 
como Mecánico "D“ . tfel Taller 
Las Turren . Departamento de 

Kquipo.

. Acuerdo V  152

Tegucigalpa. I). C.. 25 de ene
ro de 1960.

J \ ista la solicitud elevada a  es* 
,te Despacho por el señor Miguel

Jttan Milla Hermúd*':. 

Acuerdo N" 154

Tegucigalpa. D. C... 27 de ent
ro de 1960.

(»ui-Krino Mgueroa. nombrarlo 
como Ayudante de Mecánico 1" 
de| Taller "Las Torres". Depar- 
lamen‘o de Equipo,

haur-lo l*une.s CoelU». nombrar- 
«  .. , , 'lo como Ayudante de Mecánico I"

El Presidente de la lu-pubhca ¡del Taller -‘Las Torres” . Depar-
■ ACU ERDA: ámenlo de Equipo.

Nombrar a partir del 1 de Miguel (»alindo, nombrarlo co- 
'enero de rste año, aj personall,l,u ^>ud.uiU- «le Mecánico 1 . d*-}

Taller **Las Torres". Departamen
to de Equipo.

Rafael Echenique. nombrarlo 
como ayudante de Mecánico 1" 
de! Taller ‘ ‘Las Torres” . Depar- 
tamen'o de Equipo.

Feliciano Matamoros, nombrar
lo como Ayudante de Mecánico 
2* del Taller “ Las Torres’’. De
partamento de Equipo.

Antonio Lanza, nombrarlo co
mo Ayudante de Mecánico 2̂  del 
Taller ‘ ‘Las Torres” , Departamen
to de Equipo.

Leonardo Valladares Z.. nom
brarlo como Vigilante del Taller 
“ Eas Torres” . Departamento de 
Equipo.

Marco Tulío Cortés, nombrarlo 
como Vigilante del Taller “ Las 
Torres” . Departamento de Equi
po.

José Andino, Nombrarlo como 
Encargdo de Lubricación en el 
Taller “Las Torres” . Departa
mento de Equipo.

José Izaguirre. nombrarlo como 
Enderezador y Pintor del Taller 
Las Torres” . Departamento de 

Equipo.

Valoy Navas, nombrarlo como 
I Ayudante Mecánico Ambulante 
¡de| Taller “ Las Torres” . Depar
tamento de Equipo.

Í Dagobern, Mejía. nombrarlo 
como Ayudante Mecánico Ambu- 
¡antc del Taller “ Las Torres” , 
Departamento de Equipo.

Francisco Martínez B., nom
brarlo como Operador Pluma del 
Taller “Las Torres” , Departamen- 

¡ to de Equipo.

. julio Zapata Valladares, nom- 
¡brarlo como Peón en el Taller 
i Las Torres . Departamento de 
| Lquipo.

j Lázaro Maldonado, nombrarlo 
como Peón del Taller “ Las To
rres” , Departamento de Equipo.

i Ramón López, nombrarlo como 
Mecánico Encargado de Equipo 
Liviano del Taller San Pedro Su- 

j'a, Departamento de Equipo, en 
; sustitución de Antonio Leiva V.

| José Luis Cardona, nombrarlo 
¡como Ayudante Mecánico del Ta- 
|ller San Pedro SuJa, Departa- 
[mentó de Equipo.

| Bernabé Suazo H., nombrarlo 
como Ayudante Mecánico en el 

[Taller San Pedro Sula. Departa- 
mentó de Equipo.

Juan Francisco iN'úfíez, nom
brarlo como Ayudante Mecánico 
en el Taller San Pedro Sula. De
partamento de Equipo.

Ernesto Smith C.. nombrarlo 
Tapicero del Taller San Pedro 

1 Sula. Departamento d<? Equipo.

José Adolfo Gere2ano. nom
brarlo Mecánico Encargado de 
Afinamiento de Motores del Ta- 

,11er San Pedro Sula. Departa
mento de Equipo.

Jorge Juan Torre>. nombrarlo 
como Ayudante Mecánico para 
Afinamiento de Motores del Ta
ller Sán Pedro Sula. Departamen
to de Equipo.

Rodolfo Pa\ón Barrante?, nom
brarlo Encargado Carpintería del
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Taller San Pedro Sula. Departa- 
men'o d'- Equipo.

Miguel \nge| Ose jo. nombrar
lo Carpintero de! Taller San Pe
dro Sula. Depto. de Fqui|>o.

José Bran Cruz, nombrarlo V i- 
gilante de! Taller San Pedro Su- 
ía, Departamento de Equipo.

Enrique Pineda Vá-quez. nom- 
brarJo Vigilante del Taller San 
Pedro Sula. Departamento de 
Equipo.

Cupeitino Rodríguez, nombrar
lo Peón del Taller San Pecho Sil
la, Departamento de Equipo.

Rigoberto Kubio de León, nom
brarlo Peón nombrarlo Peón del 
Taller San Pedro Sula, Departa
mento de Equipo.

Manuel Tejeda, nombrarlo Ayu
dante Mecánico de! Taller San 
Pedro Sula. Departamento de 
Equipo.

Rafael H. Navarro, nombrarlo 
Soldador del Taller San Pech*o 
Sula, Departamento de Equipo.

Pablo Montoya Aranky. nom
brarlo Herreo del Taller San Pe* 
dro Su!a. Departamento de Equi 
dto Sula, Depto. de Equipo.

Delio Boquín Bustamante P.. 
nombrarlo Despachador de Com
bustibles y Lubricantes y Encar
dado de Heramientas del Taller 
San Pedro Sula. Departamento de 
Kquipo.

José Raimundo Aivardo, nom
brarlo Ayudante de Mecánico Am
bulante del Taller San Pedro Su
la, Departamento de Equipo.

Kaúl M. Martínez, nombrarlo 
Ayudante de Mecánico Ambulan
te del Taller San Podro Sula. De
partamento de Equipo.

David E!ea¿ar Mores nombrar
lo Motorista de la Jefatura de 
Equipo, Departamento de Equi
po.

A V I S O S

R e g is t r o  d e  M a r c a s

La infrascrita, Jefe  de la Sección de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente ¿e la Secretaría de Economía y Hacienda, hace la te r  
que con fecha cinco de febrero del aSo en curso, se admit o la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de una marca de fábrica —P o ie r  Eje- 
cufclTo.— Secrettría de Esnnomía y Hacienda. — En repr¿seotación 
de la Compañía B lendsx-W erker, Schntider & Co., ana corporación 
alemana, dorr.icíl¡»d¿ sr< O!>0.'e Aüsiras*- 6, en Mdicz am Rbelm, A le 
mania, según el poder adjunso, respetuosamente comparezco a solicitar 
el registre y depósito de !a marca de fábrica denominada:

efectos de Ipy —Tegucigalpa, D. C . 
22 de febrero de lö62.

A rgentina  M. de Ch ávez . 

15 y 26 M y 5 A . «2.

BLENDAX
se^úo el c Isé y conforme al adjunto certití.ado de registro Np 622.773. 
del lp de ju lio  de 195?, inscrito en ¡a Oficina de Paéenfces de Alemania, 
marca que ampara, distingue y protege productos cosméticos, jabones y 
Jéütífrlcoe, medicinas, productos químicos para la salud y corrección, 
dregas fariña* éutlcas, tafetanes, venda», insecticidas y  fungicidas, 
desinfectadles, productos para t i mantenimiento en estado fresco 
f  duradero de vívere.', perfumes, productos de belleza, aceites esenciales, 
detergentes, almidones y productos de almidón para fines domésticos, 
aditamentos de colores para la ropa, productos desmanchadores, pro* 
ductoa antic xldantes, productos para pulimentar 7  encerar, excepte 
para pieles, la que se aplica o fija a los productos mismos o a loe bultos, 
paquetes, cajas y envases que los contienen, por medio de etiqueta«, 
m irte tfs , Impresiotes, grabados y en las otras formas y modcs gene- 
Mímente empleados ene !  comercio y en la industria, para lo  cual ¿e 
agregan los demás documentos de ley.—Tegaoigaipa, D. C., cinco de 
febrero de m il novecientos sesenta y dos.— ( f )  Jorge Fidel Duróu” . 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos da ley.— 
Tegocigalp?, D. C., 14 de febrero de 1962.

A r g e n t in a  M. d*  ChÁVEz
15 M. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Fatentes y Mar as de B’abrica, 
dependiente i-e la Secretan» di 
Bconomia y Hacienda, hace ^abe¡: 
que con fecha diecinueve de febrero 
del año en curso, se adm it ó la soli 
v.itud que dic : • Registro y <iepcsito 
de una n a c a  de fáb r ica .-S e fi r 
Miulstro de Economía y Hacien
da—  Yo, D ir ío  Montes, Ab igado > 
Notario, de tste  domicilio, mayor

Agustín Escamilla, nombrarlo 
Motorista del Taller ;‘Las To
rres . Departamento de Equipo.

Pedro Godoy, nombrarlo Moto
rista del Taller Central, Teguci- 
galpa. Departamento de Equipo.

Pedro Zepeda, nombrarlo Mo
torista del Taller Central Teguci
galpa, Departamento de Equipo.

Pedro Zepeda, nombrarlo Moto
rista del Taller Central Teguci- 
galpa. Departamento de Equipo.

Franciscb Aguilera, nombrarlo 
Motorista del Taller Central Te
gucigalpa. Departamento de Equi
po.

Roberto Peralta, nombrarlo Mo
torista de| Taller Central Tegu- 
eigalpa. Departamento de Equipo.

Juan hamón Solo, nombrarlo 
Motorista <!,■! Taler San Pedro 
Sula. Departamento Ht* Equipo.

Mario Varela, nombrarlo Moto
riza dti TaMer San Pedro Sula. 
Departamento de Equipo.

l , ^ oazü Rodríguez, nom
brarlo Frailero del Taller "Las 
torres . en sustitución de Donal- 

Departamento de Equi-J»o. **

Julio pineda Matute, nombrar
lo Ayudante Trailero del Taller 
Las Torres , Departamento d£ 

Equipo.

José María Lagos, nombrarlo 
Ayudante Trailero del Taller “Las 
Torres Departamento de Equi
po.

José Ferrera Valle, nombrarlo 
Mecánico “ B” , del Taller San Pe
dro Sula. Departamento de Equi
po.

José Godoy Mendoza, nombrar-
i?, A >“ dante Trailero del Taller 
Las Torres” . Departamento de

Equipo.

Walter A. Matute, nombrar
lo Ayudante Trailero del Taller 
San Pedro Sula. Departamento de 
Equipo.

Hernán García, nombrarlo Me- 
carneo “ C“’, del Taller San Pe- 
dro Suia. Departamento de Equi
po.

Los nombrado* de\engarán el 
►ueldo de ley. de conformidad con 
el Presupuesto Genera! de Egre
sos e Ingresos vigente.—-Comuni
qúese.

R. VlLLEDA MüR.UEá.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones r 
Obra« Públicas.

Juan MiUa Bermúdez.

de edad, casado, eomo represen

tante de la Farbwerke Hoechst 
Aktiengesellschaft, vormals Mek 
ter Lucius & B.üalng, domiciliada 
en Frankfurt, Main, en Alemania 
con poder que acompaso ratonado 
para que se a.e devuelva, con la 
consideración debida compartz1*« 
pidiendo el registro y depósito dt 
la marca de fábrica de a.i repie 
sentada, que consiste en la palabra: 
“ H oechu” ,

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
d pendiecite de la Secretaria dt 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fe< ha treit-ta de enero d» 
iño en curse, se adotiiió la solici
tud que oice: ‘ 'Registro y depó-siti 
de una marca de fábrica.— S. P. E.— 
(Secretaria de Escnomía y Hacien
da).—Y e, Brunl Pascuale, mayoi 
de edad, casado, lastre eindustrial, 
de nacionalidad italiana, con resi 
dencia legal en la República y ve
cino de este Distrito Central; ant* 
Vos, con mi respeto habitual, com
parezco a solicitar el registro y de 
pósito de la maroa de fábrica, con
sistente en la palabra “ Petronlua” ,

® »»ca  de fibrtea hooJ 
«m e a  denominad»; Dr«t,

•obre un puente y dentro de un 
círculo lnscrustado <n tres barras 
paralelas, que le sirve para distin
guir, amparar y expender ios pro
ductcs: medicamentos, producto« 
químicos para usos medicinaos e 
higiénicos y drogas farmacéuticas: 
se usa impresa, fotograbada en 
cualquier color o tamaño y se apli
ca a los enva<es, empaques, cajas y 
denás obj» tes que los contienen— 
Acompaso el clisé, las d i »  etique- 
cas y ios demás documentos reque
ridos, rogando el trám ite, y en au 
oportunidad, el acueido correspon
diente.—Teguclgalps, D. C .t die- 
clónese de febreio de mil neve 
cíenles sesenta y d c s .- ( f )  Darf< 
Montea1'. Lo que se pone en co
nocimiento del público, g ir *  k »

T B ÏU O G 4 LPA 0 4

que ampara, protege y distingue 
una ciase especial de vestidos par» 

caballero, confeccionados en la sas
tresa  “ La  Eurotea”  de la qu e ío  
oropietarir; ubicaría en la Tercera 
(3 ») Avenida (Galle Morelos) rt* 
esta Capital; marca que se present» 
estampada en tela, en forma d* 
vlfieta y que va adherida en 1» 
parte superior de la bolsa interior 
de pecho que lleva el saco en sv 
oostado deiecho, sin distinción d» 
dlst ño especial, tam iB j o color. E 
la parte de arriba de la palabraq, e 
sirve de ma>ei, se lee: ‘Es ui a 
Confección” ; y en lap a rted eab .jr . 
‘Teguciga ’pa, D. C.”  Se acompañs 

el cliké correspondiente y diez pj?m 
piares de la marca. Fundo la so- 
•icltud en los artículos 5p y 6p flf 
la Ley de la Materia, y para la p*o- 
secución de eatas diligencias, con
fiero poder al Licenciado Víctor 
Ceferino Muñcz, de e ite  domicilio, 
a quien invUto de las faculíadef 
generales del mandato.—Tegucfgai- 
pa, D. O., treinta de enero de mi 
notecientcs sesenta y do?.— (f) 
Brunl Pascoale*’. Lo que se pon? 

en conocimiento dei.públioo, para 

los efectos de ley.-Teguciga lpa,
D. C., 15 de febrero de 1962.

A r g e n t in a  M. d b  Ch A v * z 

15 M. 62.

La ir.frasortta, Jtfe de la 3ecciÓD 
de.Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de >a Secretaría de 
Economía y Hacienda, luce saber: 
que con fecha catorce de febreio 
del afio en curso, se adm itió la 
solicitud que dice: “ Registro y de 
pósito de uoa marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Bcotoa ía  y Hacienda.— En repre 
sentación de la compañía Pete 
Pan Boundations, Inc., una co p 
raclóo del Estado de Nueva Y o :k  
domiciliada en 312 F lfth A ven u e  
en la ciudad de Nueve York, Esta- 
do de Nueva York, Estados' Unidos 
de Atcérlcs, afgún el poder qu- 
obra en esa S tcretaiía de Estado 
respetuosamente comparezco a sc- 
llcltar ^  r .fle tro  y ds4ósí|o, como

peter  Pan
•®gún el clisé, otain „ 1  
distingue y protege t r»” 8
'les d eb .fi > , , 1: , ^  'J ín í i  
<^e se apiica o
y productos o en 1 ,,tfe^ i
tos y envoltorio, q n e í L ^  ^  
eatámo»mío!a, gríb »n?ft ^

tu®bradas en el ^ , **«» 
in d i s trla , 8in !  1 « *
«0  0 color, p .r i !o 
fs  demás dccucnentos d ******

gucigalpa, d . c .,

ro de mi! Doveclsütos
d o s . - ( f )  -Jorge Fidel D d ^ . 1 
que se pone en eotoclmu .* U 
Público para los e f e ^ í ^ 4* 
Teguclgalpa. D. c  i5 d . , Í T  
de 1962. ’ 15 ^  f,br»c

A b gek tik a  M. » *  Caivft 
15 M. 62.

infrascrita, J .f,  d e l T Z l ]  
de Patentes y Marca, de « ¡ S  
iependiente de la 8 « » » . ^  ' 
Economía y  Hacienda, 
qne con fecha dees de f £ ? 5  
«flo  en curso, se admitió u EOl¡  
cud que dice: "Regiatro ,  
w  de una marea de fábrteJJt 
der Ejecutivo.—Secretaría da fc*. 
nomía y  llaclenda.-Eo rewf«*. 
tación de la Compifií» Selb» ü, 
ternatiocal, Inc., uM eorporwfa 
del Estado de DeLware, domicilia- 
da en 1614 Eltvecth Stree», «ola 
ciudad de Portamonth, Estado d» 
Oh lo, Estados Uoidos de Ab<iíq 
según el poder adjunto, mpefe’ 
sámente comparezco a solicitud 
registro y  depósito de lamucafe 
fábrica denoiLinada:

SELBY
según el clisé y confortre al adjnt- 
to cpitificado de rrgtstro N92i.gR 
del 7 de septiembre de 3960, dt 1» 
Oficina del Registro de Marón d» 
a República de Oosta Bies, marca 

que ampara distingue 1  protegí 
calzado de todas clases y sos Mea
se ríos, marca que se dss so Mda 
tamaño, color o eoatioadóa to
1 olores, la que se aplica o í  Ja ato 
artíoulos y productos por Media* 
impresione*, grabados, «ttQKtM 
marbetes, esta;ddos. a losanied* 
y procuctos mitrnos 0 a taiisjia. 
paquetes, bultos y eavoltoriospi 
les coot'enen, en tas fomia y no
d o s  generalmente aeostoabni* 
sn el eomerclo y sn talado**, 
para todo lo oual se agregas * * -  
más documentos de lry.—1 l f * ^  
galpa. D. C., ¿oes di 
mil novecientos sesenta yM-HO 
Jorge Fidel Durón” . Lo *
pone en conocimiento cel ptt®® 
para los efectos de le f.- ’f * ^ '  
galpa, D. C., 15 c e h M i » U *

Aac ENTINA M. DB CmÍ^ -

15 M. 62.

lia infrasorits, Jefe ds la 
de Patentes y Marcas de 
dependiente de la 
K c o n tm 'a  y H ac ie n d a , b4** 
que c . n  fecha doce de te ^  
»fio ea curio, ss ad*it*í^
tud que dice: *‘Regi»ttoy 
de una marca ce fáortca.
Kjt cativo. — Secretaría ^
mía y Hacienda.—®* 
ción de la eompátíá ! •  
Latex CorporaMou. 
clón del ïatado d« ruL" "
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LA  GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE MARZO DE 1962 i

orlrcin lM  «o  Playtex
» íU i^ ' ie r,over- h‘u

f ‘ "; t>-i * * * .  E,udos L - !i0' 
J°  e ‘ rP’er q “ " 
dfl ! ,  « .  S o r t ia r ia  de E s ta ir ,

o6fi t í o « » « 0“ c' “ P*r,ilCOa#0,,!
'  ^  y dfP¿sil° ü* “

d «c o m ín »d i:

l i v i n g

.-dn #i d M  y coDforu® »I ad 
«.to crtlfieado de .eg'etro . . . .  

^ ( C 1.9OT,d»l 19 de abril de 1955, 
L 1* OSeiM de Patentes de lo« Es 
“ w  cnídoi de América, » » r e *  
^ Im pera , distiogue y protege f*- 
i -  v ooné*, gaante* y brasiete* o

ís ú n »  1» <íu«  M *P1,Cft 4 lo* ar* 
tícalo* í  producto« © *  l«s  cajas, 
MqoetÑ. bulto», y envoltorios qQ*
&  coatiensn. por medio de im
presione«. etiquetas marbetes, es
tarcidos y m  1“  Otras f  rmas y 
j  generalmente acostum
brados es el comercio y en ]a 
(ndoftrii. para tedo Jo cual se agre
dan lo» demie documento* de ley. 
-Tefjoctgalp». D. C , doce de fe
brero da mil noveciento siesenta 
y do*. — ( í )  Jorge F lie ! Durón” . 
Lo que sa poce en cocosimiento 
.te! púbjioo para los efectos de lay—  
Tíguvgtfp», D. C., 14 de febre c 
de 1962.

AB6*NTINA M. DE CnÁVEZ 

1SM. tH

Denuncia M inera

E Infrascrito, S*cretario de Es* 
ttdo so el Despacho de Re:ursos 
Naturale*, para los fice ) irgales 
hice «ber, que en esta fecha ae 
íi» admitido la siguiente solicitad : 
"Se denuncia una 200a minera.—
S. P. E.—Rimo de Recursos Nata 
rslss.— Yo, Alonso V. Valenzuela 
Jr., mayor de edad, casado, Inge
niero Olili, yjveciao de este Dls 
»rito Central, aota esa Secretar!* 
de Rítalo, mpetocsimente com- 
psr.i o denunciando para su ex 
ploueíón «o gran essala, una zona 
minera de doscientas hectáreas, 
aproxmalamente, que coatiine 
©ro, plata y otros minerales, se 
denoaioari "Lucky B o j '’, ubicada 
wNor- Bite de la Aldea de El Vijao 
jorislicjión de Jutlcilpa, depar
tamento d i Olancho. „  terreno 
£ 2 l  deuomlnadoSan Jo,é dei

W*4ií̂ y r.^UM3’ e°  ®l IUgAr C0*“ « l ío  por Cerro del Caliche o L »  
¡W a , limitada en general; N jrte ,

Shü “ P¿®alrj 0QaltS del ** '«>  El
dalrnlm#. i>s “ erldlcnaies 

* tI0 7 Lo* Na.
Z  por **“  ^un-

¿ T ? " Urt0,K»  1. “ e- 
« a  »jrr.nu. #L " “ w ito; Este, 
t i  y .jto Oeste, camino d.

&e“ ÍOy P o t e r l o  
> kiJL i**  A1'e4a Retiro
< « : í » « K ^ ÍUCUa!w ’ D* c - >6 de 

V. V tt-
lsd*dteu . ~ £ e* U0,8 »‘P». D- C.,

“•awtmbreldejwi.
Hn

.. M G a lin do .
14 *. 6Ï

di l Í i Í ’ del Juz
“* ° * * e p «o ^  .?6l^deP »r^m entr 
r^ j  . ’ ** Público en gtn-- 
•sber efestoa de 1er, hace

b o ta d o  i.* *1* Jaz* fcd°. fe  ha

OMiáimtz
^  '- «u n n i l  í fiji0s do*é M - 

01 y de aste vec.nia

C O N V O C A T O R I A
Casa Comercial Mathews, S. A.

Convoca a ti dos Ira accionistas para Asamblea Gene
ral Ordinaria, que tendrá lu^ar en pu« propias Oficina«, 
el día viernes lfi de marzo, a lag 4 de la tarde, en 
cumplimiento del Artícu'o 168 del Código de Comercio.

En ca«o de no haber quorum, la Asamblea se reunirá 
al día siguiente a las 10 de la m¡ ñaña y con los socios que 
cor.curran.

Tegueigalpa, D C., 26 de febrero de 1962.

CONSEJO DE A D M IN IS TR A C IO N .

27 F , 10 y 15 M. 62

Licitación Pública  N o  12

La Proveeduría Gfneral de la República pone a L i 
tación Pública desde el día de hoy sábado 10 de marzo, por 
el término de 15 día* hábiles, hasta el martes 27 de los co
rrientes a las 10 de la mañana en que se abrirán las o fer
tas, lo siguiente:

C o n s t r u c c ió n  d e  u n  E d if ic io  p a r a  P r e s id io  d e  
LA CIUDAD DE OLANCHITO, DEPARTAMENTO Í>E YORO

Los interesados pueden pasar a las Oficinas de la Tro- 
veeduría a recoger los formularios correspondientes. Co
pias de los Pianos y especificaciones serán suministrados 
mediante pago de d ie z  lempiras netos (Ld s . 10.00) por la 
Oficina de Ingeniarla del Ministerio de Gobernación y  Jus
ticia, a’ trs del Edificio de La Urbana, en esta ciudad.

Tegucigilpa, 1). C., 10 de marzo de 1962

J a c o b o  Z a v a l a .
Proveedor General de la República

Del 12 al 27 M. 62.

'in, en reprpfentaolán de s »  menc- 
'es hijos, María Yolanda y Pedro 
le Jesúi Galdámez, solicitando t í 
tulo supletorio, de uo terreno de 
<eis manzinas de exteoslóo, más c 
menos, situado en la montaG* 
El Vo’c lo  de este municipio, e! 
terreno lo hubieron por harencla 
ib iate&tato de su difunto padn 
luán JoBé G aldám z, en d ich ' 
terreno hay construida una casa üe 
cadera, techo de teja; msdia man
zana está cultivad i de árboles fru 
aies, teniendo por colindantes: A l 
Ncrte, terreno de la sucesión de 
Amadeo D jbón; al S jr , terreno de 
Raí ¿el Dub6n; al Orlente, terrenc 
le la sucesión d i Manuel Der*s, 
y a) Ponie nte t  rreno de LUandro 
Deras, el terreno está cercado de 
alamb'e, j  para comprobar ios ex
tremos de esta solicitud, que han 
poseído quieta, tranquila y no in
terrumpida posesión por más de 
veinte aBos continuos, propone el 
testimonio de lo» Le.tlgos, Mazimi- 
llano Santos, Valentín V illeda y 
Benveouto A rita, mayores de edad, 
jaaadof, propietarios, hoodureOos 
y de este vecindario. Se hace esta 
uublcaclón p ira  los ef¿ctos del 
A rtí.u 'o  2333 del Código C ivil.— 
Oúotepeqae, C de febrero de 1962.

M a u c k l o  Chiní h i l l a , 
Srio.

15 M. y U  A  62.

E: infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3o de lo Ulvil, del 
depirtameoto de l<Vanolsco Mora
l i " ,  al público ea venerai y para 
tos tfic los  de ley, ha;e saber: que 
con fecha veiaticuatro de enero del 
íQ j en curso, se presentó an:e este 
Juzgtdo, la señora Marieta Zepeda 
le  A riú  ma>or de eiad. catada. 
Peri oC on ta ior y de e»te ve iada- 
rio, sol.ciUndd litu  o kupi.^.iio

sobre el siguisnte Inmueble: un» 
casa construida de' adobes, enteji- 
1a, compuesta de varias piezas, 
formando esquina, enladrillada, con 
«us respectivas cocinas y servicios 
un itarios modernos, ubicada en la 
Primera Avjn ida, Séptima Calle de 
Oomayagù ;la, la que lim ita: al Nor- 

con casa y solar da Lisandia 
Ziinlgs, hoy de las heredeioí d> 
Pe^ro Díaz, mediando calle: a) Sur 
-a&a y so'ar de Gerardo Herrera, 
hoy de don Fernando Zepeda Du 
rón; al Oriente, casa y lolar de R i
ta Méndez, hoy de los herederes de 
Ion Enrique Zapeda Durón, y »] 
Poniente, casa y solar de la m jr-

•ual de Venancio Agnlla»'. al) Ta d  ̂
es l.^re 'er « d -  d r. I>1-
7ar¡i;^ I’ r ixera  A '-e ir ia  'le por 
i:e l i< ; ;o3a i-olca ia svb'e ur. solar 
iu ^ x ; i e d i  c si-te varis da Norte 
» S jr . c u tv i ce las cua!e* rstár 
e1iñ¿aoig, y %ei-.tiuna de Oriri t- 
a Pur.ieo¿e. Este inau ib le  .o vioe 
jcseyenio, en ferma p i 'if i a, quie
ta y no interrumpida, por más dr 
liez años continuos; 1j hubj ro 
he encía inte tada de su difunto 
padre natural reconccido, don En 
fique Z teda Du.ón, y sebra e 
mismo no <x st(n  poseedores pro
Indivisos__Tegucigalpa, l). C., 9 de
febrero de 1962.

O r l a n d o  E. Cáucam o  T., 
Srio.

t5 M. y 16 A . 62

Convocatoria
Junta de Comuneros

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Let as del depar- 
tamentar d e Olancho. al público 
hace saber, que con ftc h i quince 
del corriente mes y año, ae presen
tó a es’.e Despacho, la seflora D,' 
minga Martínez de Alvarado.solicl 
tando tftu 'o  supletorio del iomue 
ble s lgu lf,.tj: Una cisa urbana, 
situada en la calle de “ La ü e ib it i” , 
bariio de Be’én, de esta ciulad, 
oaredesde bahar que, techo ds te
j í  y piso d¿ tierra, que mi ie: siete 
varíe veintisiete pulgadas de Nr»r 
te a Sur. y trece varas catorce pu!- 
gidas de Orien ’ e a .Poniente: con 
un corredor d* tres \arss de a uh » 
3 0 r sel* vara* de largo v uDa 
C ciña anexa, de seis varis vein
tiuna p ü gu iis  de largr-, por siete 
varas de ancho, ubkvda en un 
«olar que tiene de e x t e n s i ó n  
treinta varas diez y ocho pulgadas 
al Norte; veintiséis varrs veinti- 
«iete pulgadis al Sur; veintiocho 
varas treinta pulgadas a! Este; 
veinte varas di^z y ccho pu’gadas 
al Oeste: teniendo to lo  el Inmue
ble enc njunto, los lím itesslguiii:. 
tes: ai Noi t°, casa y solar de A>b r- 
to Valladares: ai Sur, casa y solar 
de Cruz Cállx, calle de por medie; 
al Este, casi y solar de tíligia Gi- 
'ó.i M eüoa, y al Oeste, casa y so- 
ar de Isabel Z?pe1 >, mediando ca. 
He. Lo q je ss pone en conocimien
to del público en genera!, ;ara ¡os 
efectos ue ley—  Juticalpa, 1 6  de 
enero de 1962

OsCAB CoXTBBBAS, 
Srio.

15 M., 16 A . y 16 M. Gi\

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE M ONEDAS EXTRANJERAS  

PARA EL TERRITORIO DE L A  REPUBLICA

COTIZACION NO  O FIC IAL DE OTRAS MONEDAS  
E N  EL MERCADO DE N E W  YORK

BILLETES 01BOS MON. METALICA
Compr» Vestí C tnpn Ve&U Compra Vm U

Dólar ................ ...1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño .............. ...0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............ ...1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

Deiare* Lemplru

Libra Esterlina - .....................................2.80 5.60
Franco Belga ....................................... ...0.02 0.04
Franco Francés ................................ ..... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ...............................0.2310 0.4620
Marco Alemán ........................................ 0.2519 0.5038
Florín ......................................... ......... ...0.2784 0.0568
Corona Sueca ...................................... ...0.1939 0.3878
Peseta .................................................... ...0.0168 0.0336
Peso Argentino .................................. ...0.0122 0.0244
Peso Mejicano ................. — ...................0.08 0.16
Lira ......— ....... ................. - ......................0.001618 0.003236

Tegncigalpa, D. C., 12 de marzo de 1962.

ALEJANDRO AR M U O  PINEDA,
Jefe del Departamento de Cambios.

t  I* frascri jo. Secretarlo del J ui 
¿rilo de L e trw d e  lo Ciu¡, de. 
‘ epartsm^nto de Francisco Mora
rán, al púb Ico en general y para los 
afectes de 'ey, luce saber, El auto 
jueJiteralmente dice: ‘ ‘ Juzgado 2y 
de Letra ! de ¡o Civil.—Tegucigal- 
pa, D. C., veintidós de febrero de 
mu novecientos sesenta y des — Ad
mítase el escrito que antecede y en 
consecuencia, con*ó:asea ta Junta 
ie Comuneros del Sitio denomina
do “ S a j José de Cedros ', “ San Jcsé 
ie Casta R ica " o “ San José de Cos
ta R ica” , de la jurisdicción del mu
nicipio del San Igoacio, de este de
partamento, para que loa común? os 
comparezcan a este Despacio, a la 
audiencia del día miércoles veinti
uno del mes de marzo próximo, a 
as dos de la tarde, para que bajo 
a Presidencia del Juez 2y de Le
tras de ¡o C ivil y de asuerdo con la 
letra i )  del A cta  dé l a  Jonta Ge
neral de Comuneros, celebrada con 
fecha veintiocho de ju lio de mi! 
aovtc entos sesenta y uno, conoz
can de la rendición de cuentas que 
h irá  de su gestión administrativa, 
*! Administrador General de Co
muneros del S itio antes ci :ado, se
ñor Luis Valentino, por el período 
correspondiente ai s?aiestre cort- 
pren li io del 23 de julio de 1&61 ai
28 de enero de 19 ,2. A l efec-CD. 
cítese personamente y e i  legal 
forma, por medio de quien co res- 
ponía, a los señores: Cristina Díaz 
v. de Valentlne, Tiburcio Carias 
An iino. Marcite Guilbert de Lin
dos, Henry Douglas Guilbert y ai 
Prccurador General de la Repúbli
ca, en su carácter de Representante 
de E itado; deblen lo citarse por 
medio de avisos que se publicarán 
^n la prf nsa del paíi  y por cm tles , 
q'ie se fijarán en las Alcaidías Mu
nicipales de San Ignacio, Cedros y 
Gaaimaca, de e3te departamento, 
iurante quince días, a los demás 
jcmuneros, con el objeto de que 
comparezcan a la Junta aludida 
interiormente, con sus títulos de 
iominlo, que acrediten sus dere
chos. A rt. 7tí7 del Código de Proce- 
Um iintos.—Notifiquese.—Arman •
1o B anso P — E. Quesa ¡a R., Srio” .
—Tegucigaipa, D.'C., 26 de febrero 
de 1«62.

Epaminondaa Quesada E., 
Secretario.

Del 28 J*\ al 16 M. 62.

rferencia

Ei infrascrito, Secretario del Joz* 
gado de Letras 3p de lo Civil, del 
iepartam eutode Franoiaco Mora* 
zán, ai público en general y para 
>os efectes de ley, hace saber: que 
-jete Juagado con fecha doce de 
marzo d d  aOo en curso, declaró a 
Arnulfo. Juan da iaCruz, Wilfredo, 
María Encarnación, Reinaldo B i- 
rrlentos Fonseoa. María Amparo 
B irrieutos Fonseca de Heruánde» 
y Melecio Birrientoa, por sí, y ai 
meoor Mario R im óa  Barrientoe 
Fouseca, por medio de su padre ie. 
gítimo. Melecio B in ientos: herede
ros ab Intesta o de su difunta ma
dre legitim a, ia señora María det 
Carmen Fonseca; y 1 :$ coocedio la 
poaesió:i efectiva de ia hsrenc.a. 
sin perj íicio de otres h *red.-rcs de
iguai o m tjor ae echo__Ttgucigal-
pa, D. C , 13 de marzo d í l c'f2.

O ltL A S lX l E. CÁ lie  A SU.
Srio^

15 Ì I .  t¿.

T ..
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURA^
-T E G U C IG A L P A . D. C.. 15 PE MARZO DEM62

S O IJ C I T P P  D E  C O N C E S IO N

Naturalo, •<! I 
•'Se solicita Concettò»
Hamo Hf Recurso« Naturala.
<dad. ***ado. Ing<*tùvTo y d<* ,•*!«• * «scindano^ en mi 
«ierado General de la

Y o.

H infraM-n.o. ÍH-m-lu.io de K-lado c , ,1 I).-parh» d« tt«u r-r» 
.úhlic hace -aber. U  solicitud que litera.mente dice- 

Níaótra*.— Supremo Poder Ejecutivo.
Héctor Molina García, mayor de 

carácter de Apo- 
Hondura,. Plvwood Company, Sociedad Ano-

nUna"dt: Capital Variable“ , con ,1 debido respeto comparezco a so
licitar ante «>t.*d y dr arm-r*. eon la Ley de G o n c e s " g e n i ^  
ía explotación do un U*|ue *■ sana, clases-de mad<e£ sj K  J  dl. 
menos um» cmruer.la mi! árUde« <„ p^no estado de de>aiTrn¡illo 
caoba, palo sangre, cedro > guayará/., s.to en jur.sd.rdon de TVujilo, 
Apartamento, dr Colón. SolW-hml que vengo a formular en 1*> t 
minos M-imntes: lienunriamo. al derecho d .obelar la ^ h rac ion  
de un contrato provisional de rcconocimienio. conforme !o esUpdad
rn el «iriicu’ o 79 de la Lev Forestal vigente, en virtud de que conta 
1 con todos lo, dato, suficiente y neceónos sóbre la capacidad 
de ios bosque*, la topografía del terreno que nos facilita el conoci
miento de la, vías de saca y to.la, las demas a 
uerficie o área forestal que no> proponemos explotar, t i  bosque o la 
Lna  donde efectuaremos nuestro, trabajos de explotaron, W  «
expresó anteriormente « ,  encuenl.a situada <™ Jur,í j f i L  su- 
íillo en el departamento ante- citado, cubriendo una extensión su 
pérfida! aproximadamente de tiurto noventa y tres mil hectareas 
U93.000 hectáreas) de terreno nacional, en el lugar !IaI" * d° 
Quebradas y se encuentra bajo los s^ierHes hudero5: al Norte. 
Océano Atlántico; al Sur, departamento
Concesión Compañía Maderera y meridiano 85 50 , }  al Uccident 
meridiano 86° 16’ , La cantidad de arboles explotabas JL
cantidad arriba indicada, de las especies de caoba, palo 
dro Y guanacaste, que producirían una cantidad de mas de 287.W1Ü m 
en la zona a que ,e refiere el plano, es decir, que tiene capacidad en 
mala de cuatro veces más de lo solicitado. El tiempo 
para !a presente concesión es por rmeo anos, que se contara a partir 
de Ja fecha en que r! Conpreso Nacional, apruebe el Contrato res- 
uectivo Dando comienzo a lo» trabajos inmediatamente despues de 

aprobación. Es en-endido que »ales plazos quedaran sujetos a pro- 
lo, ca«0'  va previ«io? por Ja ley. Para la extracción de

11
12

13

H

15
16

17
líl
19
20 

21

22

23

24

\fiIadora Interwood para ‘ ierras cir- 
••ulare- motor lanca-hire rrypto. tipo
\ O G 2 ' 1 . 2 H P  N  8 5 M 5 6 2 ,  m o d e lo  
1952 .- ■ ■ ■ *
ÍJjadora de banda lnterwond -----
Batidoras de pegamento Inteivood. 
motores Ñeco 2 Kw BK 183-BR184
Secadora Shilde N° 222795 A. 3 moto- 
res. 28 Kw ................................

Kw .....................................................

Calderas Chatanooga (2) .........

Jeep ...........................................
Tractor* TD-1 4 ........................... , Af--
Alotor TD-14, Serie TDK 777 .........  1957

Gamión marca F a rgo .............

30 volts, serie A287673 ...........

Planta Eléctrica-Motor UD-24, Inter
national Harvester, 190HP, serie UDF 
1428, Generador Eléctrico 150 K w  . .  1954

Grúa 3 toneladas the Harrington, mo
delo C, F iladelfia  P e n .........................  1954

Sierra D espuntadora..............................  1954

Valor de la inversión total en maquinaria . . . .

1954 1 I.758.-K)

1954 1.489.60

1954 1.254.40

1954 37.294.00

¡
1957 8.576.00

1957 9.149.99

1957 4.200.00

1957 33.229.35
. 1957 4,500.00

. 1957 10.10850

1957 5.263.05

. 1954 2.2i76.00

jvfaum orosd8AQto||Jlte 
; “ mblén con «I nena*. ¿ í * * *  
Aotonotti. eoo ios * erJí» 
Fono. 419, Tomo itn 
dala Prnpieliáde eetedÜJ***» 
M>; 88, Folio. 129 
107 del mismo

Valorado est® In m u e b le ^ *  
made seseuta a »  ,u T V * «fc-
( L  60 000.00), y a6 « * ^ -  
h»cerefectiva e&nttdsd f o i l * *  
que M  en deber!* i »  « B a r w ü í  
Manuela MaUmoro.de 
al Banco de IJoodoru g 
a l l e i l e ,  que por 
ra ncitLclóü oo .e adminráo 
ras que no cubran lM  do* ¿H *" 
partís de] •v«M tí.~T * o d J ? ?  
u\, 2 de marzo de 19et

Rolando Oabcía Pmt, 
Srto.

Del 8 «1 ¿0 M. 6i.

13X300.00

786.47

1.922.56

L  281.330.02

rro^as en 
ules productos 
bosque a la car

construirán :as vías de sacas provisionales^ 
rretera más próxima, que es el terraplén del antiguo

ferrocarril qiu- conduce a Puerto Castilla y que se ™cuen\ra a « «a  
distancia de 85 Km?, siendo ig»aí a la que existe a Ciudad rrujillo.
1 a madera -era procesada y servirá para la transformación de tipo 
industrial, denominada “ Plvwood" o madera contrachapada , que 
será usada para e! consumo interno y los excedentes para los mer
cados centroamericanos, las tablas que se obtienen del corazon de 
la madera v que no tienen el uso de tipo industrial en nuestra fá
brica se dedicarán ju.ra la exportación. La madera que obtengamos

K1 destino de la madera contrachapada y  de la madera tabla 
obtenida del corazón de las trozas, será el mercado del consumo in
terno y el exterior. las exportaciones se harán por los puertos de 
La Ceiba y Cortés, y ia distribución para los centros del consumo 
del país por medio del ferrocarril y camiones. Nos comprometemos 
a sujetarnos al plan de explotación forestal que la Dirección Gene
ral de Recursos ^Satúrales nos señale, por medio del Departamento co
rrespondiente, lo mismo que a toda ofra indicación que al respecto 
se nos haga. Nos obligamos a pagar al Estado los precios que estipula 
la Ley Forestal, en la tarifa que incluye el Artículo 91, reformado por 
Acuerdo emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, de 24, noviembre 1961, así como 
los impuestos municipales establecidos, y los que corresponden por 
derecho de exportación. En fin, nos comprometemos a informar men- 
sttalmen!e el número, especie y cubicación de los árboles cortados; 
el número, especie y cubicación de las trozas extraídas en el mes, como 
hemos hecho durante el tiempo de nuestras operaciones desde el año

a» tofruem o,secretar^ . 
giáo de Letra. Primero da b a i  
del deptrum ento de fraBetm mL 
tw in , al pfibtko en geceni t 
o . «ftetoe de ley, htee 
Q la audieocti qn* m 

el local qu ì  cc >p» etto J o » » * , .. 
día vetetiouefe de nerza «  ¿  
» e z d e  la td .R im , » » « i t v u  
Inmueble .«guíente: “ Üoleuam. 
rreno en )a lotJfieetió» T e n »  
de est» capital, Dúvcro3, felá*, 
.tue S -2 , de no» área de ni] 
¿tentas eato ce n m t i M n t i f  
sesenta y Lueve cewéUmu de «a* 
cuadrada, equivalente a oeboetea- 
lo s  cuarenv.a y ssts metres euidn- 
dos y noventa y uo centínjun» 
cuadrado», con lo. «l(u!eoteiU«U 
tes y dimensione!: al Rort., trtiola 

tres metres ocho UQUaMtni,

de los hoques en la  ̂ operaciones de explotación, servirá para la fa- de 1954 a la fecha. Acompañamos a la presente solicitud, un plano
uc 'w  * Vw lw “ 1 . ... * npI tArrAtiA n/Nnrl« co ül hAcrtiiA Pn «*1 ca inHim t'csrs í’ Iííyk
bricación del producto denominado “ Plywood” , cuya maquinaria se
encuentra < n el país desde hace vario, años, y qu,. a continuación se 

deíalla así :

s D<= soripción

Pechas de 
Compra

P re c io  ele 
Costo

Máquina descortezadora marea W Hi
tler Mod. 16-P, accionada por 5 moto
res No*. 1419; 1450; 1451; 1452 y 
1454. con potencia de 71.1 Kw.—N" 1 
Jahr 31178-1952 ........; ...................... 1954 L
Traslapado ra marca Fri/. N* 1411- 
1775 accionada por un motor modelo 
ZMS, Na 43F-2281/1, 1 Kw ........

Lijadora marca Böttcher & Gessner, 
modelo 60 LFD, 18955. accionada 
por 6 motores 39.98 Kw....................
Prensa marca Becker & \ an Hullen, 
type DSW. 1/10-8 modelo 1952, IS“
12.052133 01 motor 15 Kw .............
Afiladora de cuchillas marca A. RoUer» 
modelo TJ 27-.N R/J AHK-M587, motor 
<chor type AZ 2615-4-1052, 1.5 Kw ,
Guillotina marca Hol'.er. rootlelo SB27- 
NR-HAHR-M585/585/52-101Í». motor
2.1 Kw ...............................................
Gan’eadora lnterwood type Fstl. Nv 
H225-A52. motor N ’ C.-63<>26 de 5 Kw.
220 volts, pb 3 ..................................
Cuadradura A RoUer modelo KF28-NH- 
JAHtl M 588/585/52. N‘- 1053, molor 
6 Kw .................................................  1954

1 F.nceladora (2 ) lnterwood para lámi
nas, |iasta 51”  de andio. motor N° Br 
185-BR186. 2 Kv. .............................. 19SÍ

1954-

1954

1954

1954

195 i

1954

del terreno donde se encuentra el bosque, en él se indica con clari
dad el área, situación, límites y perímetro de la misma. Al señor Mi
nistro pedimos, admitir esta solicitud con los documentos que se 
acompañan, devolviéndome el poder una vez razonado; señalar la 
cuantía de! depósito que ha de hacerse en la Tesorería General de la 

,República y ordenar al respectivo funcionario para que la reciba;
; mandar que se publique esta solicitud en el tfario oficial “ La Ga- 
*ceta” , por tres veces, de diez en diez días, ordenar que se corran los 
| traslados al Departamento Foresta!, Consejo Nacional de Economía 
1 y Procuraduría General de la República, para que emitan sus dictá- 
.mrnes, y finalmente ordenando a quien corresponda, de conformidad 

55 790 60 con ^  formalization del contrato.—Tegucigalpa, D. C., 13 
de febrero de 1962.— Héctor Molina García” .— Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los catorce días del mes de febrero de mil novecientos 
sesenta y dos.4.624.00

18.488.00

43.966.80

6.126.00

5.438.00

3.152.80

6.586.00

MIGUFX LARÙIZABAL GALINDO. 
Ministro de Recursos Naturales.

23 F., 5 y  IS  M., 62.

con lotes de ce y trece de \% tout 
cíóq Palm lrj, S. A. jlotaataot 
de A lic ia  Soto: al fur.vrinteat 
oros novtnt» y ocho eeotioetm, 
mellando calle eoo propledidd. 
Estela S )to, viuda de AtI é»; al 
Este, treinta y seie metro, letenti 
centímetros, íoo lote túmerod». 
de U  lotlficaotóa P ita lti, & 
vi Oeste, treinta matroa eoa ochK- 
ta y te l. centímetro., con lotead 
acero cualrr, de la )otlfieae’¿ .K -  
mira. El lomueble aotM dretto, 
4e encuentra Joserlto baj)BdaM0 
126, Pollo* 178 y 179 del ToaolJt, 
leí Registro de la Pttpltiftd 
mueble (te e»te deíemmtaw”. W- 
cha lomoeble fué valorado fot te 
putei», de cemita aeotrda, « k  
suma de Quince til) ••
( h 15 000), y se rematará fua^  
cer efecílva caotldad de toapfc* 
que debeo lo. sefi N* 
mante Losano 1 Marta 
Da &oxor. at tiaiictde la rmpwt 
á. A. Se advierte qoe p «  
de primera Ucltaddo.DO »  
rán poetara» que uo eot>ra»ww 
terceras partes del a fa ltó .-^J ' 
«alpa, D. C.t 28 de febrero««^

Rolando  Oa* uí*  p**u ' 
bito.

B E M A T E 8

SI Infrascrito, Secretarlo del Jai- 
gado de Letrae Primato de lo C ivil 
leí departamento de Francisco Mc- 
razir), al (úblico en genera) y pa-t 
c* etectcs de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará er 
el Iccal que ocupa este Juzgado, et 
día treinta y uno de marzo del 
coniente año, & las nuete ;  nuedli 
de la maOana. se i«m *ta>á el In
mueble siguiente: Uaa c a s a  de 
parece, de adotas, techo de t  J«f, 
que mide trece varas de frente poi

I
oueve y media varas de fondo; ubi 
eada en on solar de t.ese varas de 
fresie por trelnU j  cin co  «a o i

fondo, formando aotar y casa ur 
9o1o inmueble, situado en el barrio 
“ Les Dolores", de esta du-íad, 
con los siguiente, límites: al Norte, 
propiedad de lo . herederes de! G '- 
neral Calixto Carlas: at Sur, casa j  
«oler de Juana Lanza v. de Mata
moros, veuailoi al s(ñot -Samuel 
Yuong Pulrk: ai E^te, lo 'a r  y cas» 
ja e  fué de Tomás Reina y propie 
ladea de Manuela B n jis  y  Paula 
Carlas, c ille  de la Fuente de por 
medio; ai O s ts . propiedades de lo» 
herederos de defia Rcsa v. de Boea 
y defia An lta  v. de Uclés. Este 
iomueb'.e te encuentra inscrito a 

faver de la acflora Justina UaooeU

n#'! 5 al 21 62

Nota de la
Los originales <f» *  

e n v í e n  p a r a  

en LA GACETA, ¿ «T  
eslar escritos PwUI’

frenle Y, »  Pofibl> 
re, a máquú*-

T*Uer«e TlP****6*
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